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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas en el mismo hasta la madrugada de hoy.

Provincias Vascongadas.—El General en Jefe del 
ejército del Norte salió ayer de Miranda sobre Armiñon y la 
Puebla de Arganzon.

Valencia-—El General en Jefe del ejército del Centro 
desde Chiva manifiesta que las columnas volantes en combi
nación han preso á varios Alcaldes y Comandantes militares de 
los pueblos más importantes para el carlismo, cogiéndose tam
bién un gran depósito de granos para el enemigo en un pue
blo cercano á Chelva.

Estas operaciones, según juzga dicho General en Jefe, le
vantan el espíritu liberal de tal manera, que en varios pueblos 
el vecindario da batida^en combinación para aprehender á las 
pequeñas partidas/ ' ú  ' 1 ^

El Capitán general interino da parte de que dos compañías 
del regimiento de Granada y la de Voluntarios del Centro tra
taron el día 11 de coger al Comandante de armas carlista de 
Noguera con su partida, que sólo se aloja en el pueblo de dia; 
y aunque llegaron antes de amanecer y se emboscaron, no 
pudieron evitar su fuga; pero se les hicieron cuatro muertos, 
algunos heridos, un prisionero, y se cogió una carga con £1 
armas de diversos sistemas, así como cuatro mozos que iban 
á unírseles.

B ú rg o « .~ E l Segundo Cabo participa haberse presentado 
á indulto tres carlistas en Laredo, dos de ellos con armas y 
municiones.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. S r.: En vista del expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de comunicación elevada 
á(la.misma .por la Sociedad arrendataria del Timbre pro
poniendo varias reglas para abreviar la terminación de los 
espedientes c[üe'con motivo de la inobservancia de las le
yes sobre sello dél Estado se incoen en lo sucesivo, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República, de conformi
dad con lo expuesto por V, E. é informado por la Sección 
de Letrados de este Ministerio, se ha servido disponer:

, l-° Que se fije un término de ocho dias para el despa
cho de las certificaciones de los Visitadores y formación 
del expédiente de defraudación en las Administraciones 
económicas.

S.° Que en el de los tres dias siguientes á los ocho ci
tados se de conocimiento al defraudador para que pueda 
presentar sus descargos si lo creyere conveniente, conce
diéndole cinco dias de término para dicho objeto.

3.° Que terminados que sean los expedientes en cues
tión, se fallen por los respectivos Jefes económicos confor
me á las prescripciones de la instrucción de 10 de Noviem
bre de 1861, dando conocimiento de la resolución á los in
teresados, y exigiéndoles el pago dé la responsabilidad im
puesta dentro de los ochó dias siguientes al de la notifi
cación. ' c ' ‘
~4.° Que los anteriores pl^zo? que se fijan puedan pro- 
rbgarse en los diferentes éa&os q que se refieran por las 
Administraciones económicas cuando lo creyeren de abso
luta necesidad á fin de qué este s¿5rVi'ciórse haga tan eje
cutivo y perentoriamente cómo ’lo ekigéñ losintereses del 
Estado, sin que la citada próroga exéédA éri ningún caso 
del duplo de tiempo señalado en primer término.

5.° Que contra los fallos dictados por las Administra
ciones económicas los interesados podrán elevar á esa Di
rección general el recurso de alzada que estimen conve
niente dentro de los 15 dias que determina el art. 59 del 
reglamento de 18 de Febrero de 1871, prévio pago ó de
pósito de la cantidad en que hubiere sido declarado res
ponsable, coriforme á lo que dispone el art. 91 del Real 
decreto de lu de Setiembre de 1861. .
"Y 6.° Que la Sociedad arrendataria de los efectos tim

brados queda autorizada para disponer las visitas en las 
condiciones á que da derecho la regla 10, art. 85 de la 
instrucción de 10 de Noviembre de 1861.

De orden del mismo Presidente lo digo á V. E. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid £1 de Julio de 1874.

CAMACHO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: Para llevar á debido cumplimiento el de
creto de £9 de Julio último, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes:

1.a Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
que establezcan enseñanzas populares en uso de las facul
tades que les concede el art. 4.° del mencionado decreto 
lo pondrán en conocimiento del Gobierno por conducto de 
los Rectores.

,3.a Las Diputaciones y Ayuntamientos que deseen es
tablecer ó que continúen establecidas enseñanzas de las 
comprendidas en el art. 5.° del mismo decreto instruirán 
y dirigirán al Rector del distrito universitario correspon
diente en el preciso término de £0 dias, á contar desde la 
publicación de esta/ orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , un 
expediente en que se justifiquen todos los extremos que 
expresa el mismo artículo, con los presupuestos pertene
cientes al personal y material del establecimiento que tra 
ten de sostener , y nota detallada de los objetos que/con
tengan ó hayan de contener los gabinetes y laboratorios, 
si las enseñanzas los exigen.

3.a Los Rectores, si lo consideran, nectario , podrán 
comisionar á un Catedrático propietario de la Universidad 
para que gire una visita con objeto de cerciorarse de las 
condiciones de{ edificio y estado del material de enseñan
za. El Profesor encargado de la visita percibirá de la cor
poración á cuya instancia se instruya el expediente las

dietas que señala el art, 128 del reglamento de £0 de Julio 
de 1859.

4.a Las Diputaciones y Ayuntamientos que sostengan « 
dentro de los establecimientos oficiales enseñanzas, á tenor ■, 
de lo que prevenía el art. 2.° del decreto de 14 de Enero 
de 1869, acreditarán enel mismo plazo señalado en la 
disposición 2.a que tienen.consignada en sus presupuestos 
la cantidad necesaria para el sostenimiento de aquellas, con 
arreglo á lo prescrito en el citado art. 5.° del deereto de 29 
de Julio. Las corporaciones que se hallen en este paso per
cibirán en metálico los derechos de matrícula de las asig- 
naturás que sostengan. , .

5.a Trascurrido el plazo marcado para la instrucción, 
de los expedientes, los Rectores remitirán informados á 
esa Dirección general los que se les hayan dirigido para 
que, prévia consulta del Consejo de Instrucción pública, se 
dicte en ellos la resolución que proceda.

6.a Las corporaciones populares que no remitan en el 
plazo prefijado en lá disposición 2.a el expediente de que 
va hecho mérito se entenderá que renuncian por el pró
ximo año académico -a la facultad que el. decreto de 29 de 
Julio les concede'. . <

Lo que de orden del expresado Presidente digo á V. L 
para su conocimiento y demas efectos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE U L TR A M A R

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, de acuerdo con el Consejo de Estado, aprueba 
el siguiente 

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de abolición de la esclavitud ' 

en esa isla.

Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en el art. L° de r 
la ley de 22 de Marzo de 1873, se formará inmediatamente * 
por el Gobernador general de la provincia de Puerto-Rico 
un registro de libertos, en el que con: distinción de sexo ; 
se comprenderán por orden alfabético el nombre, edad y 
oficio de cada liberto, así como su procedencia y demás 
circunstancias dignas de tqnerse en cuenta. El registro 
constará de dos volúmenes, uno para cada sexo.

Art. £.° Los libertos niños, si tuviesen padre ó madre 
legítimos ó naturales, quedarán á cargo de estos confor
me á la ley; siendo obligación de los padres el cuidado, 
asistencia y educación de sus hijos.

Art. 3.° Los libertos huérfanos y los qúe por edad ó de
fecto físico ó moral estén ineápácitados para ganarse el 
sustento quedarán, como las personas libres que se encuen
tran en su caso, á cargo de los respectivos Municipios 
hasta que por el Gobierno de la Nación se dicten las me
didas de beneficencia que anuncia el art. 8.° de la ley. Sin 
embargo, si por convenio mútuo con los antiguos patronos 
ó propietarios quisiera elA liberto permanecer en su com
pañía, podrá autorizársele para ello ; pero entendiéndose ' : 
que^SiSin perjuicio de los derechos de libertad.

Art. 4.° A todo liberto se le facilitará gratis una cédu
la talonaria que se titulará de seguridad y contratación, 
expresando en ella el nombre, sexo y edad del liberto, así
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como el de la persona con quien estuviese contratado y 
demás circunstancias que contiene el modelo adjunto.

Estas cédulas serán puram ente locales, y de precisa re
novación cuando el liberto cambie de propietario ó de re
sidencia

Art. 5.° Siempre que un liberto tenga que trasladar su 
residencia, ya sea perpétua ó temporalmente, deberá obte
ner un pase especial, que le será facilitado por la A utori
dad m unicipal del punto en que resida, y contando para 
ello con el acuerdo del propietario con quien estuviere el 
liberto contratado, así como con el del protector ó Síndico 
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 6.° Todo liberto de edad y con aptitud bastante 
está obligado á contratar su trabajo con arreglo al a rtícu 
lo 2.° de la ley. Quedan únicam ente exceptuados de esta 
obligación los física ó moralmente incapacitados por causa 
temporal ó perm anente, y los que durante el trienio si
guiente á la fecha de la ley no hubieran cumplido 12 años 
de edad.

Los libertos que cumpliesen dicha edad dentro del ex
presado plazo se contratarán por sólo el tiempo que falte 
hasta  la fecha de la term inación del trienio.

Art. 7.° Los dueños que hayan sido de los actuales li
bertos pondrán en conocimiento de la Autoridad m unici
pal por escrito y bajo su ñrm a el defecto ó incapacidad fí
sica ó moral que tuviere el liberto, y prévia formación de 
expediente justificativo, si resultase comprobada la exis
tencia de aquella incapacidad, se anotará con el nombre 
del liberto en el registro que al efecto se lleve.

Art. 8.° Todo liberto que resulte sin contratar ó inde
bidamente contratado lo efectuará sin demora con su an
terior amo ú otra persona, ó será destinado como contra
tado por el Estado á las obras públicas que este tenga en 
ejecución.

Art. 9.° Las Autoridades locales'cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de que en el distrito  de su mando 
estén contratados cuantos libertos en él residan y que ten 
gan ap titud  para el trabajo.

Art. 10. Los libertos no podrán exigir jornal más al
zado que el que en épocas normales se acostumbre dar 
en cada localidad al trabajador libre, descontándose del 
precio del jornal la m anutención y vestido del liberto, si 
el propietario se prestara á sum inistrárselo por sí.

Los propietarios por su parte no podrán tampoco exi
gir de los libertos mayor servicio que el que en cada 
localidad presta el trabajador lib re , quedando sin em 
bargo obligados los libertos á cumplir y observar las d is
posiciones que adopten los propietarios para el mejor ré
gimen de los servicios contratados, siempre que no se 
opongan al espíritu de la ley de abolición y á las cláusulas 
especiales de Cada contrato.

Art. 11. Los contratos para el trabajo serán indivi
duales y no colectivos, é intervendrán en ellos con carác
ter de curadores de los libertos tres funcionarios especia
les nombrados por el Gobierno general de la is la , con el 
nombre de Protectores de los libertos.

Art. 12. Para el mejor desempeño de las funcicnes de 
estos cargos se dividirá el territorio  de la provincia en 
tres departamentos, cuyos centros respectivos serán la 
Capital, Mayagüez y Ponce, poniéndose al frente de cada 
departamento uno de los expresados funcionarios.

Art. 18. Corresponden á cada uno de estos departa
mentos los pueblos sigu ien tes:

A l prim er departamento.— Aguas-buenas— A recibo—  
Bay aii) on—Ca guas—Camuy—Capital— Carolina— Ceiba— 
Cíales—Cidra—Corozal—Dorado—Fajardo'— Guainabo—■ 
Gurabo — Hatillo — Hato-grande — Humacao — Juncos — 
Loiza—Luquillo—M anatí—Manuabo— Morovis— N agua- 
bo-—Naranjito— Patillas— Piedras— Quebradillas—  Rió- 
grande— Rio-piedras— Sabana de Palm ar — Toa-alta— 
T oa-baja—Trujillo-alto— TrujilJo-bajo— Utuado— Vega- 
alta— Vega-baja—Vieques—Yabucoa.

A l segundo departamento.—Aguada—Aguadilla—Añas
co—Cabo-rojo—Lares—Las M arías— Mayagüez—Moca— 
Rincón—Sabana-grande—San Germán—San Sebastian— 
Isabela.

Al tercer departamento.— Ajuntas—Aibonito — Arro
yo—Barranquitas— Barros—Cayey— Coamo— Guay ana— 
Guayanilla— Juana Diaz — Peñuelas— Ponce—Salinas— 
Santa Isabel—-Yanco.

Art. 14. El cargo de Protector será retribuido con el 
sueldo de 4£.500 pesetas anuales, que se satisfará por la 
provincia, computándole en dicho sueldo cualquiera otro 
haber activo ó pasivo que el nombrado perciba da los 
fondos generales del Estado, de los de La provincia ó de 
los del Municipio.

Art. 15. Las atribuciones del Protector se limitarán á 
la contratación y á la defensa y protección de los libertos 
en todo lo que concierna al cumplimiento, inteligencia y 
rescisión de estos contratos.

Art. 16. En virtud de estas atribuciones, los Protec

tores asistirán á la celebración de los contratos de los li
bertos, atendiendo con el mayor cuidado á la fijación de 
sus cláusulas, procurando que se consignen con pleno co
nocimiento y consentimiento de los mismos libertos, y que 
en m anera alguna pueda cohibirse la voluntad de sus 
protegidos.

Art. 17. Los Protectores desempeñarán por sí mismos 
sus cargos en el punto á donde residan y en los pueblos 
de su departamento respectivo: serán sus delegados los 
Síndicos de los Municipios.

Art. 18. Los Síndicos, como delegados, ejercerán en su 
localidad las mismas funciones que los Protectores, á 
quienes darán noticia de todos los actos que en v irtud  de 
la delegación ejercieren. Este cargo de delegado se rep u 
tará  como concejil.

Art. 19. Los Protectores visitarán los pueblos de sus 
distritos periódicamente para la gestión de todo lo que 
concierne al cumplimiento de las funciones que les señala 
este reglamento, y darán cuenta al Gobierno general de la 
provincia del resultado de sus visitas; á la vez oirán y re
solverán las quejas que los libertos de sus distritos les 
presenten.

Art. 20. Los contratos para el trabajo de los libertos 
se otorgarán en la capital ante el Gobernador general ó 
funcionario en quien delegue al efecto, y en los demás 
pueblos de la provincia ante la Autoridad municipal.

En estos contratos se hará  constar el nombre, sexo, ofi
cio y edad del liberto; el de la persona con quien se con
tra ta , cláusulas que al efecto se estipulen y sanción penal 
á que se ajusten los contratantes.

Las Autoridades ante quienes se otorguen estos con
tratos ios extenderán por orden cronológico en un libro 
foliado y rubricado por las mismas Autoridades y sellado 
con el de la Alcaldía, firmando el contrato el Secretario 
del Municipio, el contratan te , el Protector y el liberto, si 
supiere.

Las Autoridades municipales rem itirán dos copias cer
tificadas del acta del contrato al Protector residente en el 
centro del departam ento; y prévia su conformidad ó cor
rección y enmienda de los defectos subsanabíes, una de 
estas copias se.archivará en la oficina del Protector, y la 
otra se pasará al Gobierno general para la formación del 
registro que ha de llevarse en la Secretaría del mismo.

Art. 21. Los contratos serán enteram ente libres por 
ambas partes; rpero no podrán en m anera alguna rescin
dirse á voluntad de los contrayentes sino en v irtud  de 
justa causa que con intervención del propietario y del P ro
tector ó Síndico correspondiente apreciará la Autoridad 
municipal, con recurso de alzada al Gobernador general.

Art. 22. En los 20 dias siguientes al de la publicación 
del presente reglamento se procederá por la Autoridad ge
neral de la isla, ó por el funcionario en quien delegue, á la 
revisión de todos los contratos celebrados hasta el dia 
ante la misma Autoridad ó ante la municipal que corres
ponda y Protectores y Síndicos de los Ayuntamientos.

Art. 23. Todo contrato que no resulte celebrado con ar
reglo á la ley y que no reúna las formalidades prescritas 
en este reglamento será declarado nulo.

Igualmente lo será el que aparezca celebrado por per
sona que no reúna las circunstancias de ser propietario, 
comerciante ó industrial con posición desahogada para el 
exacto cumplimiento de las obligaciones que contraiga. 
Las Autoridades locales y los Protectores y Síndicos vi
gilarán estrictam ente sobre este particular, y bajo su es
trecha responsabilidad evitarán que sea ilusoria la contra
tación ó que se haga causa de inmorales especulaciones.

Art. 24. Todos los contratos celebrados por los libertos 
á consecuencia de lo prescrito en el art. 2.° de la ley y que 
en la actualidad están vigentes, así como los que en lo su
cesivo se celebren, se considerarán obligatorios por lo mé- 
nos hasta el 20 de Abril de 1876.

A rt. 25. Los libertos viciosos ó de conducta inm oral 
que sean notoriamente desaplicados al trabajo, y los que 
fueren aprehendidos sin lá cédula especial á que se refiere 
el art. 8.°, sufrirán en concepto de corrección una m ulta 
que no baje de 12*50 pesetas ni exceda de 187*50, y por in
solvencia se les sujetará á prisión subsidiaria, pudiendo el 
Gobernador general destinar sus servicios á los trabajos de 
una obra pública.

A rt. 26. Igual corrección será aplicable á los propieta
rios que en el cumplimiento de los contratos quebranten ; 
su le tra  y espíritu.

E sta corrección se impondrá gubernativam ente por el 
Alcalde respectivo, con alzada ál; Gobierno general de la isla.

Artículo transitorio  1.° Las dudas que ocurran en la 
inteligencia y aplicación deteste reglamento se decidirán 
por el Gobierno general de la provincia, con recurso de al
zada !para ante el Ministerio de U ltram ar, que se interpon
drá ante el expresado Gobernador.

Artículo transitorio  2.° Quedan en vigor las disposicio
nes dictadas sobre la m ateria objeto de este reglamento 
que no se opongan al mismo.

( m o d e lo  d e  c é d u l a , q u e  s e  c i t a .)

C ÉD U LA  DE C O N TRA TA CIO N .

ALCALDÍA DE . . . DEPARTAMENTO

Edad     liberto de D._________•
Estatura vecino de_________________ , emancipado por

la ley de 22 de Marzo de 4 873.
Color— .---- ¡----------   cmtraia(i0 con i),_________________ #

Estado._____________  vecino de______________,, en el barrio
Oficio  , término de-------------------- ,

’ ■ p o r_ _____________ ____________________________________

Tiene la obligación de residir y  pernoc^ 
tar en la (finca ó casa) del contratista,

_________ de ; de 4 874.

De orden del referido Presidente lo digo á Y. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1874.

ROMERO ORTIZ.

Sr. Gobernador general de Puerto-Rico.

TELEGRAMA.
H a b a n a  11 Agosto.—Exorno. Sr. M inistro de U ltra

m ar.—Madrid.
«Cambio sobre Londres: 165 á 170. Premio oro: 135 

‘ á 186. Algunos encuentros favorables en el Departamento 
Oriental. Ningún suceso im portante en el resto de la isla.= t 
Co nch a . »

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.
In te r v e n c ió n  g e n e r a l da l a  A d m in istra c ió n  

d el E stad o.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 1.173.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 áe bienes de Propios y provinciales,
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección gene-red de la Deuda pública para quey en cum
plimiento de lo dispuesto en el art, 8.° de la ley de j .• de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con rento.> de 3 por i-00 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan : *

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á.que pertenecen en

órden.    !as relaciones. Pls. Cénts.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

140738 Ayuntamiento de Car-
dedeu...........................  Julio 1871.,......... 400

PROVINCIA DE BURGOS.
140739 Ayuntamiento de Aba

ja s ...............................  Mayo 1872............. 209*78'

PROVINCIA DE CÁDIZ.

140740 Ayuntamiento de Al
calá de los Gazules.. Julio 1873............. 842*60

■140741 Idem de id ..............  Setiembre id . . . .  4.300*15
140742 Idem de Ohiclana., . . .  Enero id  * .. 493'01
140743 Idem de i d . . . . ...... Julio id.................  7.040*78
140744 Idem de Jerez de la

Frontera.....................  Idem id.................  14.178*56
140745 Idem de id .    ...... Setiembre id. . . . .  309*25
140746 Idem de Jimena ..  . . .  Abril id ........... 406*99
140747 Idem de Los Barrios.. Mayo id .. . *...  372*39
140748 Idem de Puerto de San

ta María................. Setiembre id. . . . .  4.275*51
140749 Idem de Tarifa  Idem id...............  29.706*03

PROVINCIA DE\GERONA.
140750 Ayuntamiento de Al-

bons.......................... Setiembre 1870.. 69*60
140751 Idem de id    Octubre id  42*20
140752 Idem de Anglés. . . . . . .  Setiembre i d . . . . .  85
140753 Idem de Agullana  Diciembre id . . . .  27*20
140754 Idem de Al i ,  distrito

municipal de Isobul. Setiembre id. . . . .  21*20'
140755 Idem de Castellón de

Ampuria.   ........  Agoáto id. . . . . . .  288*75
140756 Idem de i d. . . . . . . . . . .  Diciembre id. . . .  20'éo
140757 Idem de Oamprodon.. .  Setiembre id. . . . .  77
140758 Idem de id .  _. . . . .  Diciembre i d . . . .  65
.140759 Idem de Campellas  Idem id .........  1.655*50
140760 Idem de Colomes  -------  Octubre id . . . . . .  190*60
140761 Idem de Cabanas. . . . .  Noviembre i d . 120160
140762 Idem de Gerona.  Diciembre i d . . . .  9*97
140763 Idem de Guils........ Julio id       4.01020
140764 Idem de Ger  ........ Octubre id . . . . . .  382*40
140765 Idem de Figueras..... . .  Diciembre i d . . . .  1.202
140766 Idem de Das........... Noviembre id. . . .  2.460*10

PROVINCIA DE MÁLAGA.
140767 A y u n t a m i e n t o  del

Burgo  ........ .. Agosto 1870......... 1G2'60
140768 Idem cíe i d . . . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  196
140769 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . 12*40



GACETA DE MADRID.— NÚM-. 225. 13 AGOSTO DE 1874 379

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden. las relaciones. Vis. Cénls.

140770 Ayunt.0 de Burgo......... Enero 1871.......... 168*10
140771 Idem de id ..................... , Abril id ................. 196
140778 Idem de id ........... .......... Julio i d ............. .. 1.380*08
140773 ídem de id. . . .  * *........., Agosto id............. 4.08P80
140774 Idem de i d . ................... Setiembre id___ _ 547‘80
140775 Idem de id ..................... , Octubre id . .  * . . . 844*50
140776 Idem de id ..................... . Noviembre id . . . 178
140777 Idern de id ..................... , Diciembre id . . . 816*58
140778 Idem de id ..................... Febrero 1 8 7 8 ... . 184*04
140779 Idem de id ..................... Abril id . . ............. 300*64
140780 Idem de id ............. Mayo id ................ 890*80
140781 Idem de id ........... Agosto i d . . . . . . . 518*10
140788 Idem de i d . ............. Setiembre i d . . . . 8.844*89
140783 Idem de i d . ................... Diciembre i d . . . . 884*68
140784 Idem de id ............... Abril 1873 . . . . . . 8.454*80

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Vts. Cénts.

140785

PROVINCIA DE SA LA 
M AN CA

Ayuntamiento de Hor
cajo ............................. Enero 1878 8.975*49

140786 Idem de Yecla.............. Idem 1871............ 8.398*75
140787 Idem de V illam ayor... Idem i d . , 18.640*53

140788

PROVINCIA DE V A L L A -  
DOLID.

xlyuntamiento de Fon- 
tihoyuelos................... Octubre 1 8 71 . . . . 8.008*50

Madrid 84 de Julio de 1874.«®E1 Interventor general, J. R.
de Oya.

J u n ta  de  la  D eu d a  p u b lic a .

Secretaría.

Venciendo en 31 del mes corriente una anualidad de inte
reses de 3as acciones de carreteras de la emisión de 55 millo
nes de á £.000 rs. cada u n a ; en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845 y Real de
creto de 13 de Agosto de 1858, la Junta ha acordado que los 
tenedores de las que existen en circulación pueden presentar
las desde el 80 del actual bajo triples facturas, que se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección, en el Negociado de 
recibo de documentos; advirtiendo que la parte relativa á la 
liquidación de intereses se ejecutará por estas oficinas en la 
forma que determina el decreto del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República de 86 de Junio próximo pasado.

Madrid 11 de Agosto de 1874.= El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, J. Saavedra,
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y fecha desde que han de regir los intereses.

*ante el m es

IMPORTE.

Ptas. Cent

863 18 Mayo 1871. 6 Julio 1874. 8,504 D. Mariano Cabello............................. ................... Daños causados por el sitio 
de Zaragoza................. No preferente con interés desde 1.° Enero 1858___

Idem sin intereses.............................................................
407*50
1301.148 88 Abril i d . . . Idem id. i d . . . 8.505 D. Francisco Sales................................................. Idem id ....................................

1.149 18 Mayo i d . . .  
Idem id. i d . . .

Idem id. i d . .. 8.506 D. Alejandro Abelle.......................... .................. Idem id ................................... Idem con intereses desde 1.® Enero 1 8 5 8 .. . ............. 700
1.150 Idem id. i d . . . 8.507 Doña Lucía Salines............... ............................... Idem id ................................ Idem id. id ..................................... ..................................... 885
1.175 14 Julio 1874. 85 id. id . . . . . . 8,508 Doña Bruna Lacasa, heredera de D. Santos 

Gutiérrez.................................................. .. Carga de justicia.............. Idem id. desde 1.® Julio 1851........ ....................... 1.000
1.818 11 id. id » » El Ayuntamiento de Briviesca............ . . . . . . Trasportes militares............ Idem id. desde 1.° Enero 1858.................................o .. 468*47

T o t a t .................................................. ... ................. ........................................ ....................  ' _____ 9.984*97 

altarle algúnN o t a .  ] 
requisito.
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l.°=E l Director general, Pres
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idente, J. Saavedra.

Rdacion de 

i Dias.

DIRECCION GEN

las ob fas presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Julio d 

Título de las (Aras,

MINISTERIO DE FOMENTO.

ERAL DE INSTRUCCION PUBLICA

PROPIEDAD LIT ER AR IA.

é 1874, en virtud del tratado celebrado co\ 

Autor ó traductor.

i Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre pi 

Editor <5 propietario.

"opiedad literaria: 

Tomos y tamaño.

LIBROS.

Id.
[ Salvator Rosa. Bramma lírico in 4 atti, música di Cario Gomes—  j 
| Caligola. Opera in 3 atti ed un prologo, música di Gaetano Braga, .j

Antonio Ghislanzoni............. .................. I
Id em ......................................................... . . 1

'MUSICA.

Tito di G. R icord i,........... , ......................
Idem .................................. ...........................

1 Un tomo en 8.® 
| Idem id.

1.°
Id .

TI mercante di Venezia. Melodía Porzia: Tutto ti don o...................... Cav. Ciro Pinsuti....................................... Tito di G. R icord i...................... Un tomo en folio.

Idem id.
Idem id.

Idem.— Atto III. Introduzione. Gran seena ed aria. Shyiock: ¡Olí Sol!
Idem ...................................... .............. .. Idem .....................................................

Id.
6.

Idem Murcia nuziale Piano forte so l o . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. Id em ............................................................. Idem ............... ............................. ............. ..
Un tramonto. Egloga. Riduzione per canto e piano fo rte .. .................
Dall’Alpi al mare. Firenze. Lung’Arno. Stornello. Melodía per mezzo-

ctnrn*flnn ..................... ..

Gaetano Coronaro................................ íd e m ......... .................. ................................. Idem en 4.®
Id!

F. Marchetti................................................ Idem . . ' ............................................ .. Idem en folio.
Id. 11 mercante di Venezia. Scena e terzetto finale I: Bassanio, Antonio 

ó fthvíoHa• Dtmmi Gbrso . ............... ....................................... • * .......... Cav. Ciro P insuti...................................... Idem ................. ............................. .. Idem id.
Id.
Id .

Trlpm R.oTYiaTizíi A n ton i o* Don na, ......................*. *................ Idem ........................................................... Id em .............................................. .... j . . . . Idem id.
Cánti popolari veneziani. Inno popolari a Garlo Goldoni. Canto é pia- 

no forte * . . . . . . .  ........... ................................................ Giacomo Bortolini.................................... Id em ............................................................. Idem id.
Id. - Idem.—La partenza per la pesca. Coro e preghiera. Canto é piano 

forte. . . . .  . . . .  . . . . . . . . .  ............. ..................................... .. Idem ............... .......................................... Id em .............................................................. Idem id.
Id.
Id.

T d p m __ La repita a Vpyipzííl Coro Canto e niano forte . . . . . . . Idem .................... .... .. ................................... Idem .................... ............................... .. Idem id.
Idem.— La burrasca dei pescatori. Coro e preghiera (in  dialetto

Chioggiotto)..Canto e piano fo r te , ............... . ................................... ..........
Idem.— Fendi Fonda o gondolier. Barcarola. Canto e piano forte . . .  
¡Non «Faina piú!.... Melodía per mezzo-soprano o barítono. Canto e 

niano forte . . .  .................  ... ................................................... ............................

Idem ............... ................ ............................ Idem ..................... ........................................ Idem id.
Id.
Id.

Idem ......................................................... Idem ....... .................... ................................. Idem id.

F. P. T osti............................ ...................... Idem ..... .......... ......................................... .......... Idem id.
Id. Lamento d’amore. Melodía per mezzo-soprano o barítono. Canto e

•ni fin o fort.fi ...................... ................... Idem ............................................................. Id e m ............... .. Idem id.
Id. A l chiaro di Luna.... Album vocale completo. (Números 1 al 8) con

accom naniaiTifinto  de niano forte ............... LuiriM ancinelli....................... .. Idem .......................... . . . ............................. Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id. .
31.
Id.

Madrid 1.°

T T . i t n n r n  Sinfonía Piano forte solo ........................ Amilcare P on eh ielli............... ................ Idem .................................. .......................... Idem id.
Idem.— Atto I. Rec. e romanza. Am oldo. Canto e piano fo r te ...............
Idem.— Atto I. Marcia. Piano forte solo....... ......... ...... .......................
Idem.— Atto II.— Coro dei menestrelli e terzetto. Piano forte s o lo .. . 
Vpit TiPippctt.pT» círmíivp ttwivoTi Piano fortfi solo. . .

Idem . . .  . . .  ............ Idem ........................ .......... ........................... Idem id.
Idem ................ . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem .............................................................. Idem id.
Idem . . .  . . . . . . Id em ................ ............................................ Idem id.
P .  M azzoni.. ............. .... . . . . . ............... Id em .................................... *.............. Idem id.

Trlpm — •PiflYio ¿1 Tiím^cj . . . . Idem ............. ........ .. Idem Idem id.

de Agosto de 1874.=E1 D irector general, Víctor Arnau.

U n iv e rs id a d  d e  M a d r id .

SECRETARÍA GENERAL.

Primera enseñanza. — Circular.
Por decreto expedido por el Presidente del Poder-Ejecutivo 

de la República con fecha 89 de Julio próximo pasado, que pu
blica la Gaceta del 30, se restablecen los artículos, 188 , 183 
y  184 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, relativos al nombramiento de los Maestros de primera

enseñanza, así como la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
en, la que se prescribe el procedimiento que deba seguirse en 
la tramitación de los expedientes que se. incoen con aquel 
objeto.

Según las citadas disposiciones, corresponde,>al Gobierno, á 
la Dirección general de Instrucción pública y á los Rectoresel 
nombramiento de los Maestros, que ahora era déla incumben
cia de los respectivos Ayuntamientos; y con el fin de qu e , por 
lo que respecta á este distrito universitario, no sufra interrup
ción alguna tan impórtame servicio, que este Rectorado mira

con especial atención, y para el cual cuenta con el celo de V. S* 
y de la corporación que preside, he resuelto dirigirme á V. .3. 
por medio de la presente circular con el objeto de llamar su 
atención sobre el decreto de 89 de Julio ántes mencionado para 
que desde luego se sirva darle cumplimiento en lo que le cor - 
responda, á tenor de lo que se previene en la mencionada Real 
órden de 10 de Agosto de 1858, cuya parte dispositiva he acor
dado que se publique á continuación de esta circular para que 
puedan tenerla presente y más á mano las Autoridades cor- 

foraciones y funcionarios llamados á entenderán los expeaicn-
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tes de nombramiento de los Maestros de primera enseñanza de 
las provincias que comprende este distrito universitario.

Por lo tanto las Junt:.s locales darán inmediatamente 
cuenta, si ya no lo hubiéran hecho, á las provinciales respecti
vas, y estas á este Rectorado, de las Escuelas que no estuvie- 

, sen anunciadas el dia 30 de Julio próximo pasado, ó que re
sulten vacantes con posterioridad á esta fecha; cuyo procedi
miento espero que se seguirá en adelante con toda puntualidad, 
como se previene en la regla 2.a d é la  mencionada.Real orden, 
á fin de que dentro de los plazos fijados por Jas disposiciones 
vigentes y sin demora alguna puedan anunciarse las vacantes 
á concurso ú oposición, según corresponda; debiendo adveitir 

 ̂ que á las actuales Juntas provinciales de primera enseñanza 
corresponde llenar el servicio que la orden de 10 ae Agosto 
citada encomienda á las Juntas provinciales de Instrucción 

\ pública, hasta que estas se instalen conforme al decreto de 5 
del presente mes, que las reorganiza.

Dios ^uarde á V. S. muchos anos. Madrid 10 de Agosto 
de 4874.===Ei Rector, José Moreno Nieto.=Sres. Presidentes de 
las Juntas provinciales y locales de primera enseñanza de las 
provincias de Madrid, Giudad-Real, Guenca, Guadalajara, fce— 
govia y Toledo.j
Reglas mandadas observar por la Real órden de 10 de Agosto 

de 1858, citada en la precedente circular, para la tramitación 
de los expedientes relativos al nombramiento de Maestros de 
primera enseñanza.
1.a El nombramiento de Maestros se verificará previo con

curso ú oposición, según los casos.
2.a Cuando vacaren las Escuelas, ó hubieren de proveerse 

las de nueva creación, las Juntas de primera enseñanza lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento de la de Instrucción 
pública respectiva, y esta en la del Rector del distrito univer
sitario y de la Dirección general del ramo; nombrando al pro
pio tiempo, á propuesta del Inspector de la provincia y dando 
parte al Rector para su aprobación, sustitutos Maestros in 
terinos que se encarguen de la enseñanza; y disponiendo io 
necesario para el aumento de las dotaciones que no estuvieren 
arregladas á la ley. . ,

3.a Los Rectores al principio de cada mes publicaran en los 
Boletines oficiales de las provincias del distrito respectivo la 
lista de las Escuelas vacantes, expresando la dotación y demás 
emolumentos de las mismas,' y convocando á concurso ú opo
sición.

4.a Los concursos se abrirán por término de un mes, den
tro del cual Jos opositores deberán presentar sus solicitudes á 
la Junta de la provincia, acompañadas de los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios.

5.a Terminado el plazo para la admisión de solicitudes, las 
Juntas las remitirán á los Rectores con una relación de los 
aspirantes por órden de m érito , expresando los de cada uno y 
la Escuela á que aspira con preferencia, y haciendo las obser
vaciones conducentes á que puedan t-ener  ̂ lugar los nombra
mientos de Ja manera que más convenga á la enseñanza y á 
los mismos Maestros.

6.a Los Rectores rem itirán á la Dirección general de Ins
trucción pública copia de las relaciones expresadas en la dis
posición anterior, y lista de las Escuelas que hayan se proveer
se, con el sueldo y demás emolumentos de las mismas, á fin 
de que hechos por el Gobierno los nombramientos que le com
peten acuerden los que están en sus atribuciones.

7.a Podrán aspirar á las Escuelas que se proveen por con
curso:

A las incompletas y á las de párvulos todos los Maestros 
de primera enseñanza, y los que sin serlo tengan el requisito 
de que habla el a r t. -181 de la ley.

A las.elementales que no son de oposición todos los Maes
tros de primera enseñanza.

A las elementales de oposición los Maestros que regentan 
otras Escuelas obtenidas también por oposición ó por ascenso, 
conforme ai art. 187 de la ley, con la circunstancia de que han 
de contar por lo ménos tres años de buenos servicios en las 
mismas, y de que el sueldo de la Escuela a que aspiren no ha 
de exceder en más de -1.000 rs. del que disfruten.

A las Escuelas superiores los Maestros con título de esta 
clase que tengan los requisitos exigidos á los aspirantes á las 
elementales de oposición.

8.a L o s  Ayudantes ó segundos-Maestros con titulo que h u 
bieren obtenido sus plazas por oposición podrán ser nombra
dos mediante concurso para Escuelas dotadas con igual sueldo
al que disfrutan. ,

9.a En la provisión de Escuelas por concurso se dara la 
preferencia en igualdad de circunstancias á los que poseen tí
tulos de grado superior, á los que tengan mayor ó igual sueldo 
que el de la Escuela que solicitan y á  los que acreditaren ha
ber instruido sordo-mudos ó ciegos en la que regentan.

10. Cuando no se proveyeren las Escuelas por falta de as- 
pirantes ó por otra causa, sé anunciarán en el mes próximo 
siguiente, á no ser que fuesen de oposición, las cuales no se 
sacarán de nuevo á concurso sino en el caso de que en la época 
ordinaria no se presentasen opositores.

11. Los ejercicios de oposición se celebrarán en Ja capital 
de la provincia á que pertenezca la Escuela, ante el Tribunal 
y durante las épocas en que tienen lugar actualmente.

12. Con un mes de anticipación á la época de las oposicio
nes se anunciarán los Magisterios vacantes, expresando el suel
do y emolumentos de cada uno, convocando á los aspirantes 
por medio de los Boletines oficiales de las provincias del res
pectivo distrito u n iv e r s i t a r io . ....................

13. Tres dias ántes por lo ménos de term inar el mes, á 
contar desde la publicación del anuncio, los opositores presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría de la Junta con los do
cumentos,;¡que acrediten su buena conducta moral y religiosa, 
que poseen título, y sus m éritos y servicios.

14. Trascurrido el plazo designado en la convocatoria, el 
Tribunal exam inará los documentos .presentados.; acordará la 
admisión de los aspirantes que tengan los requisitos legales, y 
determinará los dias y horas, en que han de verificarse los 
ejercicios, pudiendo principiar estos desde el inmediato si
guiente.

lo. Los ejercicios se celebrarán conforme al programa apro
bado por el Gobierno. ................  ..........................

16. Después del exámen apreciado, el mérito absoluto y ex
cluidos los aspirantes que no hubieren correspondido á las 
pruebas de oposición, se apreciará por el Tribunal el mérito 
relativo de los demás en la forma que señala el programa.

47. Hecha la clasificación, se rem itirá al Rector una lista 
de, los aspirantes aprobados con la relación de méritos, expre
sando si alguno de ellos optare á Escuela de menor sueldo de 
las que les corresponden según su censura, y otra de los que 
no hubieren 'merecido la aprobación.
. ®ectores pasarán á la Dirección general de Instruc-

‘ «aon publica copia de ja s  relaciones y demás documentos; y 
un a vez acordados por el Gobierno los nombramientos que le 
competen, procederán á hacer los qué están en sus atribu
ciones.

49. Para la provisión de las Escuelas de patronato particu
lar, los mismos Rectores pasarán á los patronos los documentos

expresados en la regla anterior de los aspirantes aprobados 
para Escuelas de la clase de Ja que ha de proveerse, y Jos pa
tronos harán el nombramiento en el término de Í5 dias, en
tendiéndose que de no verificarlo así renuncian por aquella vez 
á su derecho.

20. Las permutas entre los Maestros que se hallan en igual
dad de circunstancias y las traslaciones de una Escuela á otra 
de igual clase y dotación podrán acordarlas los Rectores ó 
pi\ ponerlas á la Dirección general en su caso en cualquiera 
época, á ménos que se hubieren designado loŝ  dias para los 
ejercicios de oposición á la Escuela vacante, tratándose de tras
laciones.

21. El Director general de Instrucción pública expedirá los 
títulos de empleo á ios Maestros nombrados por el Ministro y 
la Dirección, y los Rectores todos los demás.

22. Los Rectores pondrán el cúmplase en los títulos expe
didos por el Director general del ram o, y las Juntas de Ins
trucción pública en los expedidos por los Rectores.

23. Las Juntas de p r i m e r a  enseñanza darán posesión al 
Maestro en presencia de los alumnos reunidos en la;Escuela.

24. Los Maestros no adquieren el derecho de propiedad á 
la Escuela para que fueren nombrados, tanto que la hayan ob
tenido por oposición como sin e lla , á no contar tres años de 
ejercicio en Escuela pública ó seis en privada ; pero una vez 
que completen los tres años de práctica, quedarán^ de hecho 
propietarios sin nuevo nombramiento ni otra formalidad 
alguna. . ,

2o. Para acreditar los Maestros Ja posesión ciel titulo al so
licitar las Escuelas, les bastará citar el número del registro, si 
se hubiere tomado razón de él en la Secretaria de la Junta ó 
de la U niversidad.»Es copia.*«El Secretario general, Pedro 
de Alcántara García.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Por el decreto de presupuestos de 1874-75, inserto en la G a 
c e t a  de 28 de Junio último, se restablece el impuesto de cédu
las personales, á cuyo pago están sujetos todos ios españoles y 
extranjeros residentes en España, excepto:

1.* Los pobres de solemnidad, entendiéndose por tales Jos 
que imploran la caridad pública ó se hallen recogidos en Asilos 
de Beneficencia.

2.° Las religiosas profesas que viven en clausura.
3.® Los penados durante el tiempo de su reclusión.

El precio de las cédulas personales, á contar desde 4.° de 
Julio de 1874, será de 2 pesetas en Madrid: de 150 en las ca
pitales de.provincia: de una en las cabezas de partido y puer
tos habilitados; y de 50 céntimos en los demás pueblos.

Las cédulas para los jornaleros y sirvientes de todas clases 
serán de 2o céntimos de peseta.

Las cédulas personales en blanco se expenderán en la mis
ma form a, por los mismos agentes y con iguales condiciones y 
premio que el papel sellado y sellos sueltos del Estado.

Los vecinos se proveerán del ejemplar en blanco que cor
responda á su clase, satifaciendo su precio, al expendedor, y le 
presentarán al Alcalde, el cual le llenará y autorizará con su 
firma y sello , sin cuyo requisito serán nulos y de ningún va
lor legal los ejemplares de dichas cédulas.

Los Alcaldes numerarán y tomarán razón de todas las cé
dulas que expidan, conservando el talón, y en él cuantas ano
taciones crean necesarias para su comprobación. Al mismo 
tiempo exigirán el pago del recargo que el Ayuntamiento Jiaya 
resuelto imponer sobre dichos documentos.

Los recargos que los Ayuntamientos impongan no podrán 
exceder en ningún caso, según lo resuelto por el Gobierno, 
del 50 por 100 del valor que cobra el Estado por este impuesto.

Las cédulas que hayan de expedirse gratis serán especiales 
de esta clase y facilitadas por el expendedor en virtud de ór
den firmada por el Alcaide, en que se expresen los nombres y 
circunstancias de los individuos á cuyo favor van á extenderse.

Este documento servirá de descargo al expendedor por las 
que haya facilitado de esta clase.

Los individuos del Ejército y Armada, de cualquier clase é 
instituto que sean, excluyendo únicamente las clases de tropea, 
contribuirán donde quiera que se hallen por el tipo de 4‘50 
céntimos de peseta, quedando libres de todo arbitrio munici
pal por este concepto. Los retirados exentos del servicio no es
tán comprendidos en esta prescripción.

Las cédulas personales servirán por un año económico, y su. 
adquisición es obligatoria desde 4.* de Julio á 31 de Agosto 
del año respectivo.

Desde 1.° de Setiembre siguiente en adelante tendrán un 
recargo del duplo de su valor, y además el. del arbitrio mu
nicipal.

Las cédulas personales serán necesarias:
d.° Para acreditar la personalidad ante los Tribunales y 

Juzgados.
2.° Para solicitar cualquiera inscripción en el Registro 

civil.
3.° P ara gestionar ante las A utoridades, corporaciones ú. 

oficinas administrativas de todas clases, siempre que no se 
trate del ejercicio ó reconocimiento de derechos políticos.

4." P ara otorgar instrumentos públicos y documentos pri
vados.

5.° Para servir cargos ó empleos públicos.
6.° . Para ejercer profesión, comercio, industria, arte ú oficio.

Lo que esta Administración económica hace público por
medio de este anuncio á los fines y para los efectos consi
guientes; advirtiendo que desde el dia 13 del actual estarán 
debidamente surtidos todos los estancos de esta capital, la 
tercena y pueblos de la provincia de cédulas personales de las 
clases y precios que corresponda.

Madrid 13 de Agosto de 1874.=E1 Jefe económico, P. S,, 
Amadeo Valls.

Dirección facultativa y económica de las minas 
de azogue dé Almadén.

A Jas doce de la mañana del dia 29 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
rección facultativa y económica la tercera licitación pública 
para contratar el suministro de agua potable á las dependen
cias délas minas de Almadén, correspondiente al año económi
co de 4874 á 1875, bajo el tipo máximo de 131 pesetas 77 cén
timos por cada uno de los meses completos que sirva el con
trato y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredité haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 425 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas; y  en el caso de que n in 
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consiste en '200 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Agosto de 4874.—Eduardo Riu.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de .condiciones para 

contratar el suministro de agua potable' á las dependencias de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4874 
á 4875, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio d e . . . . .  pesetas (expresado por letra) por cada uno de 
los meses completos que sirva el contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 11 de Agosto de 1874. 
Núm. 445 Angel Perez.— Al faro.

416 Andrés Goitia.— Avila.
417 Antonio Pardo.—Montoro.
448 Antonio F. y Sopeña.—Valladolid.
449 Andrés Perez.—Oiite.
420 Antonio López.—Valtierra.
421 Asunción Gatalá.—Valencia.
422 Bonifacio Niño.—Escobar de Polcndos.
423 Bernardino Moreno.—Ampuero.
424 B.a Suarez.—Rcinosa.
425 Cándida Perez.—Villadez.
426 Cárlos F. del Valle.—Cádiz.
427 Cárlos Martin.—Velez-Málaga.
428 Carmen Suarez.—Titulcia (le B.
429 Eduardo Mateo— Ontaneda.
430 Emilio Silva González.— Valladolid.
431 Enrique Laramendi.—Almadenejo.
432 Estéban Fernandez.—Sarciada.
433 Francisco Blanco.—Villarta Escalona.
434 Felipe Galiain.—Cuba.
435 Francisco Fernandez.—Lugo;
436 Guillermo Moreno.—Villavieja.
487 Higinio Diaz.—Segovia.
438 Higinio Ciria.— Lorca.
439 José Latorre.—Briviesca.
440 José Aparicio.—Barcelona.
441 José Urbon.—Guazá.
442 José Molist.—Barcelona. ^
443 Juez municipal.—Paleneiana.
444 Luciano Solís.—Escorial.
445 María O. Fernandez.—Almenara.
446 María Iglesias.—Salamanca.
447 Mariano Ferrer.—Agost.
448 Miguel Diez.— Santoña.
449 Mr. Picrer.—Cádiz.
450 Micaela Chubiero.—Brúñete.
454 Manuel Ibañez.—Santander.
452 Marquesa viuda de Nervion.—Sevilla.
453 María Gudin.—Búrgos.
454 Nicolás Dcprit.:—Tocina.
455 Obdulia Torres;—Tembleque.
456 Patricio González.—Riaza.
457 Teresa lbasata.-—San Ildefonso.
458 Vicenta Villanueva.—Villaconejos.
459 Vicente Pedrola.—Mirabet.

Madrid 12 de Agosto de 4874.=E1 Administrador, Juan Mo- 
ratilla.

Secretaría de la Capitanía general de Marina, 
Departamento de Cartagena y de su Junta económica.

Debiendo sacarse á pública subasta en esta capital de De
partamento el suministro de medicinas, y envases que durante 
dos años se necesiten para sus atenciones, bajo el pliego de con
diciones y modelo de proposición á continuación insertos, se 
anuncia al público á fin de que los que deseen presentar ofer
tas puedan verificarlo ante esta Junta económica, que se reuni
rá al efecto el dia 14 de Setiembre próximo , á la una de su 
tardé.

Cartagena 3 de Agosto de 4874.»Cárlos Molina.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— S e c r e t a r í a  g e n e r a l .— Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á pública licitación e\ sum i
nistro de las medicinas y envases que puedan necesitarse en 
el Departamento de Cartagena para los buques de guerra y 
establecimientos de la Armada durante dos años.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a Será obligación del asentista proveer de medicamentos 
simples y compuestos y de envases á los buques y estableci
mientos de Marina del Departamento de Cartagena, á los pre
cios que como tipos se señalan en las relaciones unidas á este 
pliego, formadas con arreglo á lo determinado en el regla
mento de 20 de Marzo de 4867.

2.a Tanto las medicinas como los envases han de ser de 
superior calidad, siendo desechados los que- no reúnan esta 
condición. Los envases serán de. las formas y  dimensiones pro
porcionadas, de vidrio ó porcelana , barro ó m adera, según el 
objeto á que se destinen. Los frascos de cristal serán superio
res, reforzados, de tapa perfectamente esm erilada, y siempre 
que sea posible de fabricación española. Las orzas de barro 
serán cilindricas, blancas, vidriadas y con tapas de lo mismo 
y sobretapas de baldés. Los envases todos deberán tener es
tampados en sus fondos con pintura permanente, que se reno
vará por el contratista al verificar los consumos si se observa 
que no está bien claro el peso en limpio de su calidad, y en el 
frente de los mismos el nombre vulgar y el científico de cada 
medicamento; las cajas de madera estarán forradas de zinc, y 
las destinadas á sanguijuelas serán machihembradas, con ven
tilador en la tapa, asas, aldabillas, bisagras, tornillos y canda
dos de metal.

3.a El asentista deberá ser precisamente Doctor ó Licenciado 
en Farmacia, y tener oficina abierta.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4.a Si ocurriese el caso extraordinario de necesitar medici
nas ó envases que no se hallen comprendidos en contrata, es
tará obligado el contratista á entregarlos por el precio que re
sulte en la tarifa oficial, haciendo en él la baja pactada para los 
comprendidos en esto contrato.

5.a El contratista facilitará en el término de tres dias el 
reemplazo de las medicinas consumidas por los buques, depó-
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sito del Arsenal ú otras atenciones, y  en el trascurso de 10 
dias á lo sumo las que necesiten los buques ó su armamento.

6.a Antes de recibirse las medicinas y envases, tanto de los 
buques que se armen como de los que se reemplacen ó se pi
dan en cualquier concepto, se someterán á un escrupuloso re
conocimiento que practicará el Jefe de Sanidad del Arsenal y 
el Farmacéutico del hospital del Departamento, con asistencia 
del asentista, del Médico que haya de recibirlas y del Contador 
del destino ó buque donde se pidan. E l Farmacéutico practi
cará el análisis químico de las sustancias medicinales que con
sideren adulteradas ámbos peritos, á cuyo fin se les facilitará 
por el asentista ios útiles y reactivos necesarios al efecto.

7.a Adquirida la seguridad del buen estado y exactitud del 
peso de todo medicamento ú otro efecto, ó después de haberse 
cambiado en el acto las que no reúnan las referidas condicio
nes, á lo que no podrá negarse el asentista, autorizarán el Mé
dico y el Farmacéutico la constancia del acto, poniendo al fin 
de la guia del asentista el reconocido y  de recibo y firmando á 
continuación.

8.a Obtenida por el contratista la vuelta de guia que debe 
expedírsele por.el buque ó establecimiento que reciba Jas me
dicinas, lo pasará al Sr. Intendente del Departamento con el 
fin de que este Jefe pueda providenciar la liquidación y con
siguiente libramiento de su importe por la Intervención en un 
plazo que no podrá exceder de ocho dias.

9.a Será también de obligación del, contratista cuando se 
efectúe el desarme de un buque ó este haya de permanecer mu
cho tiempo en el Arsenal hacerse cargo, prévio reconocimien
to de las medicinas y envases comprendidos en el reglamento 
del mismo, aunque hubiesen sido facilitados por otros contra
tistas, recibiendo unas y otras por el mismo precio de su con
trata, siempre que resultase del reconocimiento su buena ca
lidad y.estado de conservación.

10. El reconocimiento de que trata la condición anterior 
tendrá lugar en un almacén del Arsenal que designará el se
ñor Intendente, cuyo acto se llevará á cabo por el Jefe de Sa
nidad del citado Arsenal y el Farmacéutico del hospital, con 
asistencia del Médico y  Contador del buque de que procedan 
las medicinas, y con presencia del contratista, que se hará car
go en el acto de las que resultasen útiles, así como de las in
útiles parala Marina que puedan tener aun aplicación, las cua
les serán valoradas, así como los envases que se hallen en el 
propio caso, por e l  Farmacéutico, con rebaja del deterioro que 
tuvieren. Los efectos completamente inútiles ó sin aplicación 
alguna se arrojarán al agua en presencia de las personas nom
bradas y  previa la orden del Sr. Intendente del Departamento, 
levantándose acta de dicho extremo , que firmarán todos los 
que concurran á Ja expresada operación.

11. Si algún artíciilo medicinal se encontrase deteriorado 
por abandono ó por falsificación que pudiera influir ó haber 
influido en la salud dé los enfermos, deberá el Farmacéutico 
hacer su análisis para averiguar la causa ó comprobar la fal
sificación; y sellando á presencia de los que intervengan y  de
positándose los efectos en poder del-Inspector de Sanidad, dará 
esté cuenta oportunamente para lo que hubiere lugar.

4£. Verificados los reconocimientos, el P'armacéutico del 
hospital firmará las relaciones y certificaciones que hayan de 
darse juntamente con los Médicos que intervengan en los re
conocimientos, así como el contratista ó encargado del su
ministro.

13. No será obligación  del contratista costear la remisión 
de las medicinas desde su oficina á los buques y demás esta
blecimientos, debiendo practicarse esta operación por ind iv i
duos de marinería ó dependientes de los buques ó atenciones.

14. E l contratista no deberá facilitar pedido alguno de me
dicinas y  envases sin recibir lo de que tratada condición 10, 
sin que preceda providencia del Sr. Intendente y  el reconoci
miento facultativo que está prevenido.

15. La duración de ésta contrata será de dos años, á contar 
desde el dia en que se firme la escritura.

16. Si el contratista no entrega oportunamente las medi
cinas y  envases que se le pidan, se adquirirán á perjuicio suyo 
en las drogueríasjó boticas de la población; y si en estas no se 
hallasen, sufrirá una multa igual al valor que en la contrata 
tengan dichos artículos.

17. Si el contratista incurre por tercera vez en la falta de 
no suministrar los pedidos que se le hagan, podrá la Adm inis
tración rescindir la contrata, quedando autorizada la Marina 
para adquirir los efectos por Administración á perjuicio del 
asentista, siendo de cuenta de este las diligencias de mayores 
precios que pueda haber y  los demás perjuicios que resulten 
al servicio durante el tiempo que reste de duración del contrato.

18. E l Intendente del Departamento expedirá al contratista 
los libramientos correspondientes á las entregas verificadas 
dentro del plazp marcado en la condición 8.a; y  si este ilegare 
¿reu n ir en su poder libramientos por valor de 5.000 pesetas 
que no se le hayan satisfecho en el término de tres meses, 
tendrá derecho á solicitar la rescisión de la contrata.
.19. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 

la licitación la cantidad de 500 pesetas, y como fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato la de £.000 pesetas en 
metálico ó su equivalente en valores admisibles, según deter
mina la Real orden de £9 de Junio do 4867, las cuales se con
signarán, en la Caja general del Depósito ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia.

£0. Serán  de cuenta del rematante, con arreglo á lo deter
minado en Real órden de 6 de Octubre de 1866, los gastos si
guientes:

i . # Los que se causen en la publicación de anuncios y  plie
go de condiciones en los periódicos ofíeiales.

£.° Los que corresponden, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y  redacción del acta de remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

3.a Los de impresión de 30 ejemplares de la escritura y  del 
pliego de condiciones que ha de entregar el asentista para uso 
de las oficinas.

£d. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de 
condiciones el testimonio del acta del remate, copia de la ór
den en qué este se apruebe y del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y  la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

££.' Los ejemplares de la escriturase imprimirán con el 
pliego de condiciones, sin intervención alguna de la Adm inis
tración,, debiendo el asentista presentarlos salvados ya los erro
res de imprénta con la correspondiente fé de erratas; en la 
inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan de di
cho requisito. ^

£8. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento de Cartagena, en el dia y  hora que préviamente 
se anunciará; advirtiéndosc que las rebajas que se hagan en 
las proposiciones, que precisamente han de sujetarse en su 
forma al modelo adjunto, ó en las á que dé lugar la licitación 
oral en caso de empate, se expresarán por un tanto por 1G0 
de los. precios tipos, y  será extensiva á todos los medicamentos 
^efectos que abrace el suministro.
¡ £4. La  cantidad exigida en garantía del cumplimiento del 
contrato no será devuelta á la terminación de este sin que

preceda la justificación de haber satisfecho al Tesoro el im 
puesto del medio por 100 que afecta sobre las cantidades l i
bradas en el tiempo de duración del contrato.

£5. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su licitación las reglas de generalidad aprobadas 
por órden del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, inserías en 
la G a c e t a  de M a d r ib  de 7 del m ismo, á excepción de la con
dición 46 que se refiere á la forma en que han de tener lugar 
las entregas.

Madrid 30 de Abril de í874.=Aprobado.=E l Secretario ge
neral, Rafael R. de Arias.

Modelo de proposición .

D. N. N., Doctor ó Licenciado en Farmacia y vecino de esta 
capital, en su nombre ó á nombre de D. N. N., para lo que se 
halla competentemente autorizado, declara estar impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de M a 
d rid  ó Boletín  oficial de esta provincia del dia,   para Ja su
basta del suministro de medicinas y envases á los buques de 
guerra y demás establecimientos de Marina en esta capital por 
el tiempo de dos años, se obliga á verificar dicho servicio con 
estricta puntualidad y  á los precios que se marcan como tipos, 
ó con la rebaja del tanto por 100 (en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

Son copias.— Cárlos Molina.

Relación de los precios que han  de serv ir  de tipos en  la  subasta  
que ha de tener  lugar p a r a  la, con tra tac ión  de los envases  de 
m edic inas  que puedan  n eces i tarse  p o r  término de dos años en  
esta  cap ita l  de D ep a rta m en to .
FRASCOS DE CRISTAL CON BOCA ANCHA Y TAPON P taS . Cs.

ESMERILADO.
Con cabida de £ kilogramos cada uno, á ................  4‘£5
Con id. de 4/500, á . . . . .  ................... ......... ..............
Con id. de 1, á...................... ... ................................... 3‘^o
Con id. de Ü‘750, á ............... ......................... * ...........  3
Con id. de 0*600, á .    ...   S‘o0
Con id. de 0*£50, á     .................   * 4/38
Con id. de 0‘ í£5. á ..........................    4/£5
Con id. de 0 060,... á................................    4‘06
Con id. de 0'03C,.á ......................    4*06

FRASCOS DE CRISTAL DE BOCA ESTRECHA Y TAPON 
ESMERILADO.

Con cabida de £ kilogramos cada uno, á . . . . . ..........  4
Con id. de 1‘500, á .  .................................  3*50
Con id. de 4, á   .................   • • • • .. $ M
Con id. de 0‘750, á    . • « ..............  &‘75
Con id. dé 0‘500,  • • •.• ...............
Con id. de 0 ‘£50, á . .   .  D£5
Con id. de 0‘4£5, á . . . . .    • • • • * ‘43
Con id. de 0*060, á  .................   .*.•••• 254
Con id. de 0*030, a . ^ ‘94

BOTES DE LOZA BLANCA. r .

Con cabida de £ kilogramos, cada uno..á .................  3‘50
Con id. de 1‘5C0, á .....................................................  ^ ‘75
Con id. de 1, á  . ........................................................
Con id. de 0‘500, á . . ......     4/ÚS
Con id. de 0‘1£5, á     • • * 4*o0
Con id. de 0 ‘í00, á . . ............................. ....................

ORZAS DE BARRO VIDRIADO CON TAPA DE CORCHO 
' Y SOBRE TAPA DE BALDÉS.

Con cabida de 4 kilógrámos cada una,.a.................. -1*25
Con id. de 8, á . . , ....... .. ........................^
Con id. de £, á .   ..........     0*75
Con id. de 1*500, á .............       0‘o0
Con id. de 1, á ..................* ......................     $‘*6

BOTELLAS DE VIDRIO REFORZADAS, CONOCIDAS CON 
EL NOMBRE DE CERVECERAS.

Con cabida de un litro cada una, á. . . . . . . . . . . . . .  0 50

CAJAS DE MADERA FORRADAS DE HOJA DE ESTAÑO 
Y TAPA DE MADERA.

De 0‘50 metros largo, 0‘30 ancho y  0‘£0 alto cada
una, á .................     $*50

De 0*40, 0*25 y 0‘£0, á . . . ........................................... 9
De 0*30, 0‘£0 y 0‘45, á ..................................    8*50
De 0'£5, 0‘15 y  0‘ Í3, á ..................................... ......... 6 50
De 0*80, 0‘1£ y  OTO,.á......................................... . 5
De 0*15, 0‘10 y 0*08,.á..........................  4*50

CAJAS DE MADERA MACHIHEMBRADAS CON CANTONERAS 
DE ZINC, VENTILADOR EN LA TAPA, ASAS, ALDABILLAS Y 
CANDADOS DE METAL PARA ENVASES DE SANGUIJUELAS,

De 0‘70 metros largo, 0*35 ancho y 0:£5 alto cada
una, á................... ........................ .......................... .. 49

De 0*50, 0*30 y 0*£0, á  .....................................  16*50
De 0*30, 0*£0 y 0*lo, á.. . ......................    1£‘50

Cartagena 7 de Julio de 1874.-^1. L, Frm eisco E sp in .=  
Es copia.=Cárlos Molina.

INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.—
Relación de los precios  que han de s e r v i r  de tipo en  la subasta  
que ha de tener lugar p a r a  el su m in is tro  de medic inas  p o r  
té rm ino  de dos años en  esta  capita l de D e p a r ta m en to .

PRECIO
en kilogram os.

P ía s .  Ctinte.

A  -------------

Aceite de almendras dulces. ................ . 5
Idem de hígado de bacalao.................................. ... 4
Idem de r ic in o . . . . . ......... •  • • ................... $
Acetato de amoniaco (espíritu de M indero)  4*£5
Idem plúmbico (sal de Saturno purificada)  £*£5
Acido cítrico cristalizado.. ................................ 13*50
Idem clorhídrico (ácido muriático, ££® B au iné).. £*£0
Idem nítrico (35® Baumé)............. ....... ..................  £,
Idem sulfúrico (66® Baumé)................................. ... 1
Idem tánico (tán ico )   ....................... ...................  £6
Idem tártrico cristalizado. ........ ................... .. 6
Agua destilada. .............................. 0*50
A lc a n fo r ... ..............................; .................. ...........  7
Alcohol de vino (espíritu de vino de 60®)........... .. 3
Idem alcanforado. ..................... ......................... ^ ^
Idem de cóclearia compuesto (espíritu  de co

dearía ) ............................................ ......................  40*15
Idem de melisa compuesto (agua carm elitana).. .  9 ^
Idem de romero (agua de la Reina de Hungría). 5*75
Almendras dulces— 7................. 7 . ..................................... £450

TRECjO
en kilogramos.

P ía  5. CénÍP:

Almidón de trigo. * ....................... . . . . .......... . . . .  4/50
Aloe sucotrino  ...........     8
Amoniaco líquido (££® B aum é)... . . . . . . . . . -----'. 3‘5Q
Anís (el fruto) , . . . .  k. . . . . . .........................  £
Azúcar (de pilón)  ...........................................  £‘£5
Azufre sublimado y  lavado..................................  £‘50

. ®  .

Bálsamo de Copaiba............................................... .. 44/75
Idem de Opodeldoch   .............................................  £0
Idem de To lú .........................    48
Borato sódico (borato de sosa)................................   3*£5

Carbonato (sub) magnésico (leche de tierra )  3*50
Idem potásico de ajenjos (sal de ajenjos)..............  7
Idem (bi) sódico (bicarbonato de sosa).................. 1*50
Gatecú (tierra japónica).......................................    4*75
Cebada perlada., ............................................     4*£o
Centaura menor................................................    1*45
Cera blanca. . ......................................................   7*75
Cerato de carbonato plúmbico (ungüento blanco). 5
Idem sim ple..  ..........................^. 4*75
Clorato po tá s ico   .................... . ., ...............  6*75
Clorido fórmico (cloroformo)...................................  £8
Cloruro férrico (sesquicloruro de h ierro ).............. 90
Idem mercúrico (sublimado corrosivo) . . . . . . . . 1 7
Idem mercurioso precipitado (precipitado blanco). 30
Idem id. precipitado al vapor (mercurio du lce)... 30
Idem mórfico (hidroclorato de morfina)   78£
Crémor de tártaro ................................     4*75
Cuerno de ciervo calcinado y  levijado. . ....................  6‘£5
Cápsulas de Copaiba conteniendo cada una 600 mi- 

lías de bálsamo cada una, á ,   ................  0*05

5>
Dextrina..............................      £‘£5

E
Electuario de escordio opiado.. * .........¿. . . . . .  50
Emplasto de plomo compuesto (diaquilon gomado). 4
Idem mercurial de (ranas con m ercurio).............. 8‘50
Idem rojo de plomo (confortativo de V igo ).. . . . . .  6*50
Idem de resinas (aglutinante). .........    5
Esencia de azahar. .........   620
Idem de menta  ......................................   86*94
Esperma de ballena..  .......................    7‘£5
Esponja preparada;..................................................  34
Eter nitroso alcoholizado (espíritu de nitro dulce). ‘ 5*80
Idem s u l f ú r i c o : .   5*50
Extracto de acón ito. .......... .. £0*75
Idem de bel l adona. . . . . . . . . . . . . . . .  4.9
Idem de cicuta..................................... ...................  43*75
Idem de opio (acuoso)............................................   490
Idem de quina calisaya..................   . . . . . .  78
Idem de ratan ia .  .....................     43
Idem de rega liz ... . . . . . . . . . . . .  .•............. 4£
Idem de va leriana.    . .  .........   £0
Idem de zarzaparrilla (acuoso)...............................  45*50
Esparadrapo de Andrés de la Cruz, tendido en 

lienzo de 30 centímetros de ancho, el metro á.. 3*50

F  ' - - s * ■■■■
F lor de m a n zan i l la  prensada. ....................  4
Idem de tila id    V. . . . : . . . . .  7
Idem de violeta id ...................    9‘£5

G
Glicerina................................... .............................. .. í 5*50
Goma arábiga entera..........................................        3*75
Grasa de cerdo...........................................................  £*18

H
Hierro reducido del óxido por el hidrógeno... . . .  £1*50
Hipoclorito calcico (cloruro de ca l) . . . . . . . . .  1*45
Idem de sosa líquido (licor de Labarraque). . . . . .  £*48
Iiojas de belladona      / 4‘£5
Idem de sá lv ia ..............................       1*45
Id.em de sen................. ....................... ....................... , 3 .

I
Iodo purificado................................     43£
loduro de azufre........................    SO
Idem mercurioso (proto-ioduro de mercurio)  438
Idem potásico (bidrodiato de potasa)   90 . -

Jarabe simple  ..........................................    3;6£
Idem de zarzaparrilla (F . E . )    ............................ 5‘9o

L

Linaza entera  .........    0*73

m
Maná en lágrim a....................... .............. .......... ... - 7
Manganeso (bi-óxido de manganeso)...............       4*45
Miel blanca depurada. ................................. ... • 4‘£o
Mostaza entera...................................................... ..  ̂ 4*50

SI
Nitrato argentino crista lizado.   .........    £00
Idem id. fundido (nitrato de p la ta ).....................   £00
Idem sub-bismútico.................................    58
Idem potásico (nitro p u ro )...................................... £*18

°
Oxido magnésico (magnesia calcinada).................. 8*£5
Idem mercúrico (precipitado ro jo )  ..............  3£
Idem zíncico (flores de zinc)...................................  10*15

P
Pomada mercurial dob le...............    £4
Idem sulfurosa alcalina de H e lm erich ,   40
Píldoras escilítieas (la m asa).. .................. g
Idem de cinoglosa (la m asa)....................................  $q
Idem mercuriales edimburguesas (la  m asa).. . . . .  30
Idem de extracto acuoso de opio (de £5 m iligra

mos ó medio gramo una)............................   ogo
Polvos de a lm izc le    * ‘ 3.600
Idem arsenical de F ray  Cosme............... *. * . ! ! . * ! . .  90
Idem de cantáridas..................................... '. !!!* .!!.*  40
Idem de carbón v e g e ta l . . . * . ! ! ! * ! ! !  * 5
Idem de Colofonia  ...................................................... 5*4»
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Polvos de Cubeba (pimienta cubeba)   7
Idem de digital ............................................  6*50
Idem de Dower....................... ......................... ............ &4
Idem de escila ......................      7*50
Idem de goma a ráb iga . ................................ ......... 7
Idem id. tragacanto.................................................. . 20‘25
Idem de ipecacuana * • 52
Idem de ja la p a ............................................................  26
Idem de m alvas........................................................   4
Idem de quina calisaya.........................     28*50
Idem de ruibarbo............................................. ............ 24

> El ciento á 5 pe- 
, í setas por can-Papel epispatico del numero 1 ...................................) lidad/eexce-

liiem del núm. 2..................................  \ da de 2o, y
Idem dei núra. 3 .................................. ........................  f  »?•,'

papel.

Q
Quermes m ineral........................................................   45*50
Quina calisaya (la corteza). ............... ............. .  46*25

I t
Raíz de a ltea .............................................................. .. O‘73
Idem de genciana.......................................................   2*18 .

£
Sulfato alumínico potásico (alumbre purificado) o 2*25
Idem anhidro (idem calcinado) . . . . . . . . . .  2*50
Idem cúprico (vitriolo azul) (piedra l ipis) . . . . . . .  2*50
Idem ferroso (sal de Marte)  .......... .... . 2*18
Idem magnésico (sal de h iguera). ..................   I
Idem quínico (sulfato de q u in in a ). ..........   518
Idem cínico (vitriolo blanco) . . . . .........................    4*45
Sanguijuelas, el millar á ................     70

Tártaro antimónico potásico (tártaro em ético). .  9*42
T intura de árnica........................................  9
Idem de asafétida  ........................   7*50
Idem de can táridas..................................    12*50
Idem de castóreo............................................. . . .  12
Idem de corteza de naranja compuesta (corrobo

rante de W ich)   . . . . . . . .  40*50
Idem de s u c c i n o . . . . . . . . . . . . . . . .......... ................  8
Trementina (de Venecia).............................. ,.- ......... 2*18
Tafetán ó esparadrapo de seda, inglés, el pedazo á. 0*30

U
Ungüento de altea............................................    b ‘50
Idem de cantáridas......................................   14*50
Idem de colofonia pálido (ungüento am arillo )... ,  5*50
Idem de estoraque.................................. ... ............... 7

V
Vino anti-escorbútico de la F. francesa   7‘50
Idem de opio compuesto, láudano de Sidenham... 28

Cartagena 7 de Julio de 1874.=I. I . , Francisco Espin.== 
Es copia<=Cárlos Molina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  m il i ta re s ,

G uad ulajara .
D. Vicente Sarton de Lera, Alférez de infantería, Secretario 

fiscal y Fiscal permanente de esta plaza, siéndolo de esta su
maria.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas mi
litares á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo á D. Raimundo Loza para que en el término de 10. 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
á dar sus descargos en el Gobierno m ilitar de esta plaza; y de 
no hacerlo así se le juzgará en rebeldía.

Guadalajara 1.® de Agosto de 4874.=E1 Alférez fiscal, Vi
cente Sarton.

V alla d o lid

D. Brígído Juanes Lum breras, Comandante del regimiento 
lanceros de Santiago, noveno de caballería, y Fiscal de esta 
plaza, encargado de 3a sumaria instruida contra Laureano Alon
so, vecino de Peñarrudes, provincia de Oviedo.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente primer edicto llamo y emplazo al 
citado Laureano Alonso y á D. Antonio García Hernández, de 
naturaleza y vecindario desconocidos, y que como Capitán gra
duado de ejército aparece complicado en dicha sumaria, para 
que en el término de 30 dias, d. contar desde su publicación, 
comparezcan en las prisiones militares de esta capital á  fin de 
responder á los cargos que les resultan; pues de no hacerlo 
pasado este plazo seguirá la causa por los trámites que la ley 
determina.

Valladolid 6 de Agosto de -1874.—Erigido Juanes.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A g u i la r .

D. José María Guerrero y Rucro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias, á contar desde que tenga lugar su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á tres hombres desconocidos, 
cuyas señas se expresarán, para que contesten á ios cargos qué 
contra tos mismos resultan en la causa que se sigue por este 
Juzgado en averiguación del robo de 12 caballerías de la pro
piedad de D. José González Olivares; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, y cuyas señas son como 
sigue:

Uno tuerto, cuerpo regular, delgado, con bigote y sin pati-
coior trigueño, y como de 40 años de edad; vistiendo traje 

de tela blanca y un sombrero hongo negro.

Otro de los nominados era de estatura buena y grueso, 
color trigueño, y de edad como de unos 50 años, sin patilla ni 
bigote, y vestia traje de lana negro y sombrero hongo blanco.

Y otro moreno, sin patilla ni bigote, y traje también oscuro 
y sombrero blanco, y de edad de 43 á 44 años.

Dada en la ciudad de Aguilar á 6 de Agosto de 1874.—Por 
mandado de S. S,, Francisco Morales y Beeerril.

Arév a lo .
Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Arévalo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes dotación de la ca
pellanía colativa de sangre en sus dos patronatos que en la 
parroquial del lugar de Pajares, de este partido, fundaron Don 
Francisco Palomo y D. Miguel Nieto en el año de 1768, y que 
al presente se halla vacante por fallecimiento del último po
seedor, para que en el término de 30 dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda por sí ó por medio de Procurador del 
mismo autorizado con poder bastante á reclamar conforme á 
derecho el que á dichos bienes creyeren te n e r ; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar pasado que sea 
dicho término, pues por providencia del día de ayer así lo ten
go mandado en vista de escrito presentado por el Procurador 
D. Dionisio López Alvarez, á nombre de D. Bonifacio Estéban 
Crespo, vecino de A danero, en representación de su esposa 
Doña Clara Gil Nieto, reclamando la-adjudicacion en concepto 
de libres de dichos bienes.

Arévalo 4.° de Agosto de 48T4.=Toribio de la M ata.=Por 
mandado de S. S., Santiago Hernández. X—197

C an g as d e  T in co
El Licenciado D. Bernardo Martínez Valle, Juez municipal 

de este distrito y en funciones de primera instancia del par
tido por estar usando licencia el propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Secretaría del que refrenda se instruye causa crimi
nal por fuga de las cárceles del partido de los presos Eugenio 
Navia y Blanco y Eduardo Rodríguez y Rodríguez, naturales 
y vecinos de Tremado de Carballo, en este Concejo ; Ceferino 
Perez, vecino de Fastias, en el Concejo de Tineo, ambos pue
blos de este partido , y los tres fugados procesados con causas 
pendientes por homicidio ; Indalecio López, vepino de V illar- 
pedre, Concejo y partido de Grandas de Salime, penado en cau
sa por hom icidio; cuya fuga tuvo lugar en la noche para am a
necer el dia de ay e r, y por providencia del de hoy fueron de
clarados procesados y se mandó recibir declaración indagatoria 
á los mismos. v

No constando su punto de residencia, he dispuesto en la 
providencia citada publicar‘su llamamiento para que en el tér
mino de 40 dias, á. contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado con 
objeto ce recibirles la declaración pendiente ; bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parara el perjuicio que haya lugar.

Las senas de ios fugados que se han. recogido son:
Las de Eugenio, estatura corta, edad de unos 30 años, 

patilla negra y cerrada, y cojo de la pierna izquierda; usaba 
pantalón de paño pardo, bastante traido, y sombrero hongo.

El Eduardo es de estatura a l ta , color blanco, ojos pardos, 
barba poca y afeitada y edad 23 años; vestía pantalón de paño 
remontado con tela de algodón azulada, chaleco de sayal blanco, 
chaqueta de sayal negro y sombrero hongo.

El Ceferino, estatura a lta , pelo, bigote y ojos negros; tiene 
una cicatriz pequeña en el labio inferior, y es de edad de más 
de 30 años; vestía pantalón de tela oscura y camisa blanca.

Y el Indalecio es de estatura regu la r, pelo y ojos castaños, 
barba poblada y afeitada, color moreno, y edad de unos- 36 
añ o s; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, y 
gorra de rizo negro.

Y á fin de que pueda tener efecto su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se expide la pre
sente requisitoria, por la que se encarga á. todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procuren por cuantos medios 
estén á su alcance la captura de los cuatro relacionados, remi
tiéndoles á las cárceles de esta villa con las seguridades 
oportunas.

Dada en Cangas de Tineo á 4 de Agosto de 1874.=Bernar~
' do .Martínez V alie.=El Secretario, Angel Menendez.

Cartagena.
Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era instan

cia de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sánchez P erez , hijo de José y de María, natural de Santa 
María de Nieva, Juzgado de Huéreal-Overa, vecino de la Union» 
soltero, minero, de edad de 22 añ o s , para que dentro del tér
mino de 30 d ia s , que principiarán á contarse desde la publi
cación de esta requisitoria, se presente en la cárcel de este 
partido, de la que ha desaparecido durante los sucesos de la 
insurrección cantonal habida en esta ciudad, con objeto de ser 
notifica do dé l a  calificación fiscal hecha en la causa que con
tra  el mismo pende en este Juzgado sobre robo de prendas, y 
proseguirla con su presencia; apercibido que de no comparecer 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Se recomienda á todas las A utoridades, Tribunales y agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y 
detención de dicho procesado José Sánchez Perez, y caso de 
ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes á la 
cárcel ,de este partido.

Dada en Cartagena á 5 de Agosto de 4874.=Román Rodrí
guez— Por su mandado, Juan Villas Viton.

Granada.-Salvador
D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta ciudad.
En causa que se instruye en este Juzgado contra Dionisio 

Enrique de la Calle y Rojas, cuyas señas personales se ex
presarán después, sobre fuga de la cárcel pública en la noche 
del 2 del corriente, he acordado por auto de esta fecha su de
tención, y en armonía con lo dispuesto en el caso 2.° del a r
tículo 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal sea llamado y 
buscado por requisitorias; y hallado, sea conducido á la refe
rida cárcel de esta ciudad; quedando apercibido el Dionisio 
Enrique de la Calle que si no comparece á este Juzgado den
tro del término de 20 dias, que se le señalan, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud exhorto y requiero en nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República á todos los Sres. Jueces, in 
dividuos de la fuerza armada y demás que componen la poli
cía judicial para que practiquen las más eficaces diligencias 
para la busca y captura de dicho sujeto, sirviéndose acusarme 
su recibo.

Dado en Granada á 3 de Agosto de 4874.=José María Casas 
y M iranda.=Por mandado de S. Sí, por Abelardo Martínez, 
Francisco Sánchez Castro.

Señas.
Hijo de Joaquín y Francisca, natural y vecino de Granada, 

soltero, figurista, de 30 años, con instrucción, estatura alta, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, cara 
oval, color moreno.

Hugo
El Sr. D. José Bolado Rivadeneira, Juez municipal de este 

distrito, funcionando de primera instancia del partido por usar 
de licencia el propietario, en causa que instruye por mi 
Escribanía contra José Pedro González Fernandez , de San 
Pedro de F uris , y otros sobre robo de una palanqueta de 
hierro de Manuel Grande, vecino de Friol, dictó auto en el dia 
de ayer, y su parte dispositiva dice así:

«Debía, declarar y declara terminado el sumario, y mandar 
y manda rem itir los autos y todas las piezas de convicción, si 
las hub iese, á la Sala de lo crim inal; y este auto notifíquese 
en persona á Angel Silva Reboredo, Manuel Pena P erez , An
gel Villar Sanjurjo, por no hallarse en rebeldía, y á Josefa 
Lence Varela, cumpliendo condena en el presidio de Alcalá de 
Henares, y á José Pedro González, en rebeldía, y se le emplace 
en forma para que en el término de 40 dias comparezcan á 
usar de su derecho ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial: para la notificación y emplazamiento de la Josefa 
Lence Varela se libre exhorto, y para la  notificación y empla
zamiento de José Pedro González se haga la inserción en los 
Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  M a d r i d  á medio de cédula con 
todas las circunstancias.

Así lo pronuncia, manda y firma dicho Sr. Juez, de que yo 
Secretario eertifico.=José Bolaño R ivadeneira.=  Benito Ro
dríguez.»

En su consecuencia, para la citación y emplazamiento del 
José Pedro González Fernandez á fin de que dentro del térm i
no de 40 dias, á contar desde la inserción de esta cédula en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de la Coruña á usar de su derecho si viere con
venirle ; apercibido que de lo contrario le pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho, expido la presente que firmo 
en Lugo á 4 de Agosto de 4874.=Benito Rodríguez.

Madrid.-Latina.
D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se llama á Estéban Palomares 
Tello, natural de Alcázar de San Juan,  provincia.de Ciudad- 
Real, hijo de Pedro y María Juana, soltero, zapatero y de 23 
años de edad, que habitaba en la calle de la Ventosa, núm. 3, 
para que en el térm ino de 45 dias se presente en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda, ó bien en la cárcel de Villa, 
por haberse acordado su prisión á fin de que conteste á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones 
á Manuel Martin López; prevenido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares 
de la ciudad de Valencia , donde se presume se encuentra el 
procesado Estéban Palomares, procedan á su detención y re
misión á 3a cárcel de Villa de esta capital.

Las señas personales del Estéban Palomares son: estatura 
regular, color moreno, pelo y ojos negros, nariz regular, y se 
cree tenga una cicatriz en la mano izquierda y alguna imper
fección en uno ó dos dedos de dicha mano.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 4874:=Rafael Alcaráz y  
R am os.= Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en autos de 

1 abintest.ato. del niño Luis Vallarino, natural de Madrid, de dos 
¿años de edad, hijo natural de Doña Tomasa Vallarino Alvarez, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la 
herencia del mismo para que en término de 20 dias compa
rezcan en el referido Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante á usar del que se crean asistidos; prevenidos 
que de no verificarlo se darán á dichos autos el curso que cor
responda. Se,han presentado como herederas Doña Gregoría y 
Doña Teresa Vallarino Alvarez, en concepto de tías del finado.

Madrid^44 de Agosto de-*l$74¿«El Escribano, ’Severiano.' 
de .D ie g o / ' ./X —196. / . ,
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, cito por el presente 
edicto y por segunds vez á D. Francisco Ruiz de Quevedo, que 
habitó en la casa núm. 7 de la calle de Hortaleza de esta villa? 
y cuyo actual domicilio se ignora , para que en el término de 
tercer dia comparezca en la audiencia dé dicho Juzgado á 
prestar declaración sobre la legitimidad de la firma de un pa
garé de 3.00,0 rs. vn. dado en 14 de Abril de 1866 á favor de 
D. Manuel Quiroga.

Madrid 7 de Agosto de 4874.=E1 actuario, Cayetano Sola.
X—195

Por providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez 
de prim era instancia del. distrito de la Latina de esta capital, 
se anuncia da venta en pública subasta de dos fincas rústicas 
que radican en término de la villa de Almonaeid de Zorita, á 
saber:

Un cañam ar al sitio de Val de Ibañez, de caber 46 áreas 68 
centiáreas: linda al Saliente Sr. Conde de San Rafael; Medio
día y Poniente D. Carlos Mata, y Norte José Aniceto de Fuen
tes y D. Alejandro Huerta: tiene un pié de agua y ha sido ta 
sado en la cantidad de 1.325 pesetas. 1

Un olivar al sitio del camino de San Antón, con 33 olivos, I 
que ocupan una superficie de 25 áreas 88 eentiáreas: linda al | 
Saliente propiedad de Joaquina Jiménez y yermo; Poniente y ¡ 
Mediodía yermos, y Norte senda que va á San A ntón: tasado I 
en 84 pesetas 25 céntimos. ¡

Y para su remate se ha señalado el dia 3 de Setiembre 
próximo, y hora de las diez de la mañana, en dicho Juzgado de 
la  Latina.

Madrid 4 de Agosto de 1874.==E1 Escribano, Basilio Mon- 
íoya. X—194

Orihuela.
En el nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, D. Francisco Molina Nuñez , suplente de Juez muni
cipal de esta ciudad; en ejercicio hoy por incompatibilidad en 
la presente causa, que lo es en propiedad y regente el Juzgado 
de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
estoy instruyendo contra José González Fenol!, alias Nalarcea, 
natural de esta ciudad, soltero, de oficio panadero, de 38 años 
de edad, cuyas señas van á continuación, procesado en causa 
sobre homicidio de Mónico Martínez Valenti, natural y vecino 
de esta,ciudad, he dictado providencia acordando su prisión 
provisional; y para que esta tenga efecto, ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía ju 
dicial que procedan á su captura, y en el caso que fuese habido 
lo conduzcan á estas cárceles á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Al propio tiempo se señala el término de 20 dias, que em
pozarán á contarse desde la inserción del presente en el Bole
tín  oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
dicho procesado se presente en las cárceles de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la mencionada cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Orihuela á 17 de Julio de 1874.= Francisco Moli- 
n a .= P o r mandado de S. S., Francisco de Vega.

Señas del procesado.
Estatura regular, grueso, color moreno, ojos grandes y ne

gros, las piernas zambas, pelo negro, nariz, boca y barba re
gular; gasta bigote grande negro.

Puente Caldelas.
D. Manuel Aspera de Andrade, Secretario judicial y de go

bierno del Juzgado de primera instancia de Puente Caldelas.
Por la presente cédula y cumpliendo lo prevenido por S. S. 

D. Ricardo Labaca, Juez de primera instancia del partido, en 
providencia dictada el dia de ayer en causa contra D. José 
Contreras González de la Lama; Miguel Canda y Blanco, de 25 
años, soltero, carpintero, natural y vecino de San Justo de 
Abion, partido judicial de Rivadavia, y Antonio Camaño Lado, 
de 21 años , natural de Santa María de Argalo, Ayuntamiento 
y  partido judicial de Noya, sin vecindad ni residencia cono
cida, ausentes estos dos en ignorado paradero, les emplazo en 
bastante forma para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante S. E. la Excma. Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito á usar del derecho de 
que se crean asistidos por consecuencia del referido procedi
miento, mandando rem itir á aquella en consulta de la senten
cia dictada con fecha 30 de Mayo último.

Se les previene que de no comparecer en el término seña
lado ante la referida Excma. Sala con el objeto mencionado les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, según la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Puente Caldelas 30 de Julio de 4874.==Manuel Aspera de 
Andrade.

Quiroga.
B. Francisco Baldonedo, Juez de primera instancia del par

tido de Quiroga. ,
Hago público que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se instruye causa crim inal en averiguación de 
los autores del robo con violencia y fuerza en las cosas, eje
cutado en la casa de Doña* Agueda A rm esto , sita en el pueblo 
de lá Ferreira, término municipal de la Puebla del Brollon, de 
este partido, en la madrugada del dia 28 de Mayo últim o, de 
la que sustrajeron los ladrones los efectos que más adelante se 
expresan.

En su consecuencia exhorto en nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, por la que administro justi

cia, á todas las Autoridades civiles y militares , individuos de 
la Guardia civil y policía judicial practiquen según sus a tri
buciones las diligencias necesarias para la aprehensión de las 
personas en cuyo poder se h a llen , y poner unos y otras á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes./

Dado en la villa de Quiroga á 31 de Julio de 1874.==Fran- 
cisco Baldonedo.=El Escribano, Matías López Font.

Efectos robados.
Una carabina nueva de pistón , de un cañón, con el nom 

bre de la fábrica de E ibar, escrito con letras doradas, con el 
punto de metal am arillo, caja de madera barnizada de color 
guinda.

Un reloj de p la ta , escape de áncora.
Un pantalón nuevo de paño oscuro, color de chocolate con 

cuadros de rayas azules.
Una manta de estambre encarnado, v ie ja , para aparejo con 

rayas azules.
Dos mil cincuentay tres pesetas en monedas de oro y plata* 

R onda.

D. Cándido González y Campos, Juez municipal de esta ciu
dad de Ronda, é interino de primera instancia de la misma y 
su partido por ausencia del propieterio en uso dé licencia &c.

Por el presente se emplaza á Juan Duarte Sánchez, José 
Bar barran Bullón y José Cortés Ruiz, vecinos de Alpandeire, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción, 
del presente en la G a c e t a , comparezcan ante la Audiencia de 
distrito de Granada por medio de Procurador y Abogado en el 
sumario instruido contra los mismos por el delito de robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 2 de Agosto de !874= Ü án- 
dido González Campos.=Por su mandado, Manuel Serna.

Sanlúcar la Mayor.

D. Rafael de L a ray  Pedrajas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última' 
vez y término de nueve dias, á contar desde el en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín oficialt á Hermenegildo 
Guerra López y Francisco Romero Lara para que se presenten 
en este Juzgado á prestar una declaración en la causa que se 
sigue contra Paulino Carmona Diaz por tentativa de robo; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término les pararán las 
providencias que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor 4 de Agosto de 1874.=Raíael de L a ra .=  
Por mandado de S. S., José González y Sánchez.

San Sebastian.

D. Antonio Pínazo , Juez ¿e primera instancia del partido 
de la ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que en el 
término legal comparezcan en la Excma. Audiencia del terri
torio á usar del derecho, que crean asistir les Andrea Quirce y 
Crespo, natural de Gumiel del Mercado, casada, de 52 años 
de edad, empadronada en Madrid, calle del Horno de la Mata; 
á Pedro Arbizu y Carrillo, natural de Puente la Reina, ca
sado, de 42 años de edad, revendedor de billetes de toros, y á 
la niña Ana del Castillo Quirce, natural de Málaga, de 11 años 
de edad al cometerse el delito, los tres hoy de ignorado para
dero, contra los que se ha seguido eausa criminal por hurto de 
piezas de seda negra, habiendo recaido la sentencia cuyo fallo 
dice como sigue:

« . . .  o. á Andrea Quirce á 16 meses y 21 días de presidio 
correccional; á Pedro Arbizu al pago de 125 pesetas de multa, 
á abonar cada uno de ellos una cuarta parte de las costas 
causadas, y la suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, debiendo sufrir el Pedro Ar
bizu en defecto de pago de la multa la prisión subsidiaria cor
respondiente; y debo declarar y declaro exenta de responsa
bilidad á la niña Ana del Castillo, absolviéndola en cuanto sea 
m enester; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.»

Dado en San Sebastian á 4 de Agosto de 1874.=Antonio 
P inazo.=Por mandado de S. S . , Felipe Merino.

Segorlie, en Valencia.

D. Manuel Herrera y Pascual, Juez de prim era instancia del 
partido de Segorbe, establecido en esta capital con la compe
tente autorización.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Ortiz y Puchol, casado, labrador, de 21 años de edad, 
natural de Peñalva, anejo de Segorbe, que se encuentra filiado 
en las partidas carlistas, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Castellón y Gaceta d e  M a d r id  , se 
presente en la audiencia de este Juzgado, establecido en esta 
capital, calle del Embajador Vich, núm. 12, tercer piso, a  pres
tar declaración indagatoria y demás diligencias acordadas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 3 de Agosto de 1874.*=Manuel Herrera 
P ascual.=Por su mandado, Tomás Navarro.

Sevilla.—Salvador.
D. Baltasar Banquells, Juez de prim era instancia del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que en 

este Juzgado y  por ante el presente actuario se sigue por el de
lito de robo, se ha acordado la prisión provisional de José 
Santana Valero, álias Marianito, natural y vecino de Benaca- 
zon, de estado casado y de 39 años, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regu la r, barba poblada, con patillas y una gran cicatriz 
en el carrillo izquierdo; y José Viera B arriga, natural de Hi-

güera de Vargas, vecino de Villanueva del F resno, soltero, 
labrador, hijo de Francisco y de María, y de 24 años, pelo ne- 

; gro, cejas al pelo, ojos pardos , nariz, cara y boca regular,
. barba poblada , color bueno , estatura cinco plés y dos pulga
das, con una cicatriz en el carrillo izquierdo; y no habiendo 
sido hallados, ó ignorándose su paradero, seles cita y emplaza 
por término de 20 dias para que dentro de él comparezcan en 
la cárcel de esta rciudad á prestar declaración y responder á  
los cargos que les resultan en citada causa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 

.perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces, Au- 

.. toridades y funcionarios de la policía judicial que practiquen y 
hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo de sus 
atribuciones para conseguir la captura de dichos procesados* 
que se servirán remitir en su caso con las seguridades conve- 

* nientes á disposición de este Juzgado.
Y para que llegue á^su noticia y no puedan alegar ignoran

cia se publica la presente y otras de igual tenor.
Sevilla 22 de Julio de 1874.=Baltasar Banquells.=El actua- 

rio habilitado, Manuel Nieto.
Sevilla .—S an  V icente.

D. Antonio Machado y Alvarez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Manuel 
Ponce Simón; José Reina Cáceres, álias Liceo; Manuel Rodrí
guez Feria; José Reina Gárcia, alias el Loro; Manuel García 
Perez, álias Jaqueta, y Joaquín Brenes Ferrero , para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre-.

' sente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  dpo Ma
drid, comparezcan en el Tribunal superior de este territorio á 
usar de su derecho en la causa que contra los mismos se ins
truye por atentado ; bajo apercibimiento que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la leyode En
juiciamiento criminal vigente.

Dada en la ciudad de Sevilla á 4 de Agosto de AS74=An- 
: tonio Machado y A lvarez.=E l actuario, José Luis San .S-imon.

S iles.
D. Eladio María Navarro, Juez de prim era instancia de as

censo y en comisión de este partido.
Hago saber que habiendo fallecido el dia 20 de Febrero del 

p  año pasado 1873 D. Nicolás Encisq y Suarez, Registrador que 
fué de la propiedad de este partido , se anuncia en la G aceta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia por este primer 
edicto y tiempo de seis meses á fin de que llegue á noticia de 
todos los interesados que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo Registrador, y que el depósito que este hizo 
en garantía de su destino será devuelto á sus herederos en la 
forma que establece el art. 303 de la ley hipotecaria.

Dado en Siles á 1.° de Agosto de 1874.=Eladio M. Navar- 
ro .= P o r mandado de S. S., Valeriano López.

Sos. ,

D. Faustino Oneea, Juez de primera instancia del partido 
de Sos. v

Por la presente requisitoria, y hallándose comprendido en 
el caso 1.° del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
crimina], cito y llamo á Sixto Aduar y Aria, natural y  del do
micilio de Sigües, cuyo paradero se ignora por haberse .ausen
tado, de estado soltero, de oficio labrador, de estatura regular, 
cara y nariz lo mismo, color sano , ojos azules ¿ barba cerrada, 
pelo royo en ella y en la cabeza, vestido de calzón de im h o ü  
oscuro, faja de sarga morada en muy buen uso, medias pardas 
de lana, camisa de hilo en buen uso, elástico encarnado de ba
yeta muy deteriorado, pedueos de lana blanca, calzado de al
pargatas abiertas, y con sombrero negro en la cabeza, á fin de 
que comparezca en los estrados de este Juzgado dentro del tér
mino de 40 dias siguientes al de su publicación en lá G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia á efecto de no
tificarle la elevación á plenario de la causa pendiente contra el 
mismo sobre robo de un cordero á Antonio Ausó., y requerirle 
para el nombramiento de Procurador y Abogado que le defien
dan ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á dicha lev.

Dada en la  villa de T austG á 6 de Agosto de 1874.--Faus
tino O neca.=Por su mandado, Pedro Peréz.

Torrox .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antoriíé*Ro

mero Vázquez , Juez de primera instancia de este parilifój se 
cita , llama y emplaza al soldado Francisco Martin García, ve- 

; ciño de N erja, cuyo actual paradero no ha sido posible averi
guarse á pesar de las diligenciasque se han practicMoy para 
que en el término de 20 días, á contar desde íá inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid , r se .presente en este Juz
gad o á prestar declaración indagatoria en causa crim inal que 
contra el mismo y consortes se sigue sobre alborotos en  la 
villa de Ñerja y lesiones á D om iné Bueno y  ál Alcalde Don 
Antonio Pastor, cuyos hechos tuvieron lugar en la noche del 

i 23 de Ju lio del año últim o; apercibido de que si no loívéififiea 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

. Torrox 3 de Agosto de 1874.==E1 Escribano actuario, Cán
dido López. y

V a l d e p e ñ a s .
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valdepeñas y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se sigue causa 

criminal de oficio contra Juan Andrés , hermano del conocido 
por Moto, y otro gitano que en la  madrugada dél 46 al 47 de 
Mayo último robaron una yegua y un muleto de la propiedad 
de Juan Pedro Soguero y Muñoz, vecino del Viso, en el sitio
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0 ,e la venta del Robledo, en Sierra-Morena, término jurisdic- 
< hona-l de dicha villa; y como no hayan podido ser habidos, se 

ha proveído auto acordando llamarle por edictos en los pe
riódicos oficiales para que en el término de SO dias se presen
te n  en las cárceles de esta yilía á ser indagados; apercibidos 
tque de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  con el f in  de que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
expide el p resen te  firmado y sellado con el de este Juzgado en 
Valdepeñas á 4 de Agosto de 1874.=== José Montenegro.=Por su 
mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

Valladolid.—Audiencia.
D. R a m ó n  Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente cito á Rosa Soler, pordiosera, de paradero 

ignorado, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
aue este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á m ani
festar categóricamente si quiere ó no mostrarse parte en la 
causa que me hallo instruyendo con motivo de la muerte ca
sual de su hijo Simeón Neira y Soler, de edad de 13 años, en 
el pueblo de Renedo, en la tarde.del 7 de Abril último; con 
apercibimiento de que no compareciendo se seguirá la causa 
sin otra citación.

Dado en Valladolid á 4 de Agosto de 1874.=Ramon Octavio 
de Toledo.=Por su mandado, Simón de Moneo.

Vendrell.
Dr. D. Joaquín Llansó y Jacas , Juez de primera instancia 

del partido de Vendrell, instalado accidentalmente en la ciu
dad de Tarragona.

Por este sexto y último edicto hago saber que el Registra
dor que fué de la propiedad de este partido D. Bruno Bernardo 
Camps y Vilagrasa falleció el dia 19 de Marzo de 1871; y se 
hace notorio para que los que tengan alguna reclamación que 
hacer contra dicho funcionario la utilicen dentro del término 
de tres años que señala el art. 306 de la ley hipotecaria, los 
cuales finirán á los seis meses de publicado el presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin reclamar se devolverá la fianza á la viuda, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Juzgado de primera instancia de Vendrell, en Tarragona, 
á 4 de Agosto de 1874.**=Joaquin Llansó.«=Por su mandado, 
José Roig.

Yecla.
D. Cayetano García Montes, Juez de.primera instancia de 

esta villa de Yécla y su partido.
Por el presente hago sabor que en este Juzgado se instruye 

s umario en averiguación de las causas que produjeron la muer
te de un hombre, al parecer de unos 30 años, vestido con ca
misa y calzoncillos de lienzo b lanco , faja de lana morada y 
esparteñas , cuyo cadáver fue hallado ;pl dia 23 de Julio an
terior en el término municipal de Jumilla y sitio titulado de 
ja Raja, no habiendo sido posible su identificación por habér- I 
solé encontrado completamente destrozado y  en estado de des
composición.

En su consecuencia he acordado publicarlo por medio del 
presente, por el cual cito, llamo y emplazo á todas cuantas 
personas' puedan suministrar algún antecedente que sea útil 
par A dicho sumario, así como al pariente ó parientes más in 
mediatos del finado por si quieren mostrarse parte en el m is 
mo; entendiéndose esta citación por término de 15 dias.

Dado en Yecla á 4 de Agosto de 1874.=Gayetano García 
Montes.=i=Por su mandado, Maximiano Martínez Moragas.

S O C IE D A D E S

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  C ó rd o b a  á S ev illa .
E l Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor-de prevenir á los señores accionistas que por el presente 
quedan convocados á una junta general extraordinaria para el 
jueyes 15 de Octubre próxim o, á la una de la ta rd e , en el do
micilio social, Paseo de Recoletos, núm. 9.

Esta junta tiene por objeto deliberar :
1.° Sobre un proyecto de contrato celebrado con la Compa

ñía de Sevilla á Jerez y Cádiz, relativo á la adquisición de esta 
Hnea. ■ . .

8.°'- Acerca de una proposición del Consejo para decidir si 
la Compañía se ha de regir en adelante por la ley de 19 de 
Octubre de 1869.

3.* Sobre diversas modificaciones á los estatutos, y en par
ticular las que hagan necesarias las dos proposiciones an
teriores.

Conforme á lo dispuesto en los estatutos, la junta general 
se compone de todos los accionistas que posean al ménos £5 
acciones, y que depositen sus títulos £0 dias ántes de la junta, 
s^a en Madrid en la Caja general dei Crédito Moviliario Espa- 
ñgV o en París en ]a Caja de esta misma Sociedad.

lodo  accionista que tenga derecho de asistir á la junta ge- 
r ^ a l  no puede hacerse representar en ella sino por otro ac
cionista que tenga igual derecho.

Ningún accionista puede tener ni delegar por sí más de 10 
cualquieia el numero de acciones que posea.

En consecuencia, el depósito de acciones neéesarias para 
teñ ir déreebo de asistir á esta jun ta deberá efectuarse ántes 
áeí 04 de Setiembre próximo:
^ . En Madrid, en í& Sociedad general de Crédito Moviliario 
^spaíol, Paseo de Recoletos, 9.

En P arís , en la Sociedadgenéral de Crédito Moviliario Es
pañol , Boulevard Haussmarm, $3, esquina a la calle Haíevv.

Madrid de Agosto de 1814.=-Por acuerdo del Consejo, el
fee ce ta rio , P. de Vargas. X —198

Sociedad del T im bre.
Hcpositaria de Madrid, Aícaíá, 85, principal.

Desde el del corriente la Expendeduría central de efec
tos tim brados, sita en la calle de Alcalá, núm. 23, se traslada 
á calle de Carretas, num, $7, X—18&—1

N0TICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia de Agosto de 1874, comparada con
la del dia anterior.

M CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p n b lic e * . I   , ,

■ ___________________________    Dia 11. D ia  12.

len ta  perpetua a i s  p o r 4 0 0 .......... .................. 44‘50 11‘45- üO-SO-75-70
11 ‘6o

pequeños. » 11 ‘60 -SO
á p la zo . |'' 14 *42 11 ‘80-771 fin cor.

vol.
dem id . e x te r io r  a l 3 p o r  4 0 0 . . . . . . . . . .  15*00 14‘95-80-15‘00

4 4*32 R 2-15‘20
Rosos d 9 l T esoro, de 2.000 r s .,  1 por 100
in terés anual..........t,    44‘50 45‘00

En can tidad  es pequ eñ a s.. .  4475 44‘75-45‘00
^bligacionesgeneralea por ferro -carriles de

5.000 rs......................................................... . 20*50 20‘60
ídem id. nuevas............... ..................... .......... .... 19‘5ü 19‘S5- 60-90
U siones d elB a n co  d a H sp añ a .................... 129*00 4 29*00-130*00

Cambios o fic ia les sobre p lazas de la N ación.

9LÜ9. BBWBPlCie.

Llbacete,. . . . .  . » L u go    » »
tlic a n te . . . . .  • * 1 d. Málaga.....................  7{8 »
U m ería   » 4p2 jM urcia... . . .  • .  » B[8
Lvila................. - 4j2 > ¡Orense.....................  » »
Jadajoz  » 4|4 p. ¡O v ie d o .. .   » 4j8
ia r c e lo n a .. . . .  » 1 3{4 f a le n c ia ................... par. »
Jilbao..................  4j4 p. » [Pam plona  » 4¡4
Júrgos..................... » 4]4 p. P ontevedra.. . .  » »
Sáceres par. » Salamanca, . . .  4{4 »
üádiz   * 1 San Sebastian .. » 4j2
lastellon.. . . . .  par. » S antander. . . .  » B[4
Jiudad-Rea!.., 4 ¡4 > S a n t i a g o . . . . . .  7]8 »
C ó r d o b a ... . . .  » BjS Segovia.. . . . . . .  41* »
¡oruña. . . . . . .  » 1 [4 S e v i l i a » 4
¡uenca.................... » » S o r i a 4 »
terona  4 {4 » .Tarragona  » 1 t2 p,
íranada.. .  „ . .  » 4{8 T e ru e l.  par. »
tuadalajara,. .  par d. », Toledo......................  3¡4 »
luelva    » » Valencia  » 3¡4
[uesca ... . , .  t . » R4 Valladolid  » 4j4
aen..................... par. » V itoria  . » 3¡8
iton.. . . . . . . .  par. » Zam ora. ^ . 4j4 »
.árida...................... » R4 [Z aragoza. a 5 $
lO g r o ñ o .... . . .!  par. » M

B olsas extranjeras.
París 41 Agost%--Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8 3[16.

S3 por 4 (XÜ.„ ........................ á 63‘SO
4 4 ¡2 por 4 00...................   á 91 ‘50

5........por 4 0 0   ...... á 98‘80
C on solid ad os in g le se s  i , , . . ... á 92 5v8

Gambios ofic ia les sobre p lazas extranjeras. 
L ó n d r e 5 ,á  90 d ia s f e c h a ,48 60.
P a r ís , í  8 d ia s  v ís ta , 5 ‘0 j d,, ;

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia í% de Agosto de 1874.

á r-r-J . TEMPERATURAALTTjRA
Uel y humedad del aire, 

barómetro — --v-r.-— -: dirección estado
HORAS. r»dnP.ida¿tno tbbmobktbo

y en milíme- bumede- ^ c âse T̂ ent0* ^  cielo.
_______________ tros- seco> cido."

6 de la  m . 705‘96 4 7‘6 4 4‘2 N. E . . .  B.a fie.  D.°, calin.0
9 de la m . 706‘4 2 25‘8 4 9‘2 E . C alm a. Idem, id.
2 del d ia . . 705‘08 30‘8 19‘2 S. O . . . .  Idem . .  Idem. id.
3 de la  t . . 704*06 33‘5 18‘7 O.Brisa . .  ídem, id.
6 de la  t . .  703‘27 30‘4 16‘4 O. Viento Idem, iri.
9 de la n. 704‘04 25‘8 13‘5 O. S. 0 . B r is a . .  Idem, id.

’em pera tu ra  m áxim a del a ire , á la som bra .......................  34,8
dem  mínima de i d   ............. ..........................................................  a 6 5

D iferencia................................................................................. 18,3
’em peratu ra máxima al sol, á 1,47 m etros de la t ie r r a   41 8
dem id. dentro  de u na  esfera de c r is ta l  .....................................  58.3

D iferencia ......................................... ............................ 46,5
»lu via en las 24 últim as horas, en m ilím e tros...................................  »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia Í2 de 
Agosto de 1874.

ALTURA TEMPERA*
haromélri- tura dirección

rtn.TTmn™ ca á 0° y an r fuerza estado .estado
OCilIDADIS. áii,¡Teldel engrad.os «leí

mar en mi- centesi- del Tiento, del cielo, déla mar
límetros. males. viento.

i i b a o . . . . .  » » » » » »
•viedo  762*3 48*0 N. O . , „ B r is a . . .  Nubes ..  .1 »
¡oruña, 7 h . 764‘2 49‘6 N. E . , .  C a lm a ... D espejado. T ran q .a
an tiagó  i . .  764‘0 47 6 N. E . ' . . V ie n to .. Idem  . . . .  . »
p o r t o . . . . .  763‘7 4 8‘2 O. S. O. B r i s a . . .  I d e m . . . . .  A.agit.*
is b o a . . . . .  » » » • « \
a d a jo z . . . .  » 25‘5 O . . . . .  B risa  . . .  Despejado. »
.F ern ., 7 h . 762 3 22‘0 S. O . . .  Calma. . N u b o so .. .  Á. pie*
e v i l la .« . . .  » » » » »
á r ifá . . . . .  761 ‘4 24‘8 E  B r i s a . . .  Despejado. Tranq.*
r a n a d a . . .  76Vi 24‘8 S. O . . ,  C a lm a... íd e m   »
fican te  . . .  763‘5 27‘6 E   B risa   N u b es . . . .  »
[u rd a   763‘4 27‘6 E. N. E. Calm a . .  C ásicub  0. »
á l e n c í a . . .  763‘3 26‘4 E . . . . . .  Brisa . . .  C u b ie rto . .  »
alm a  762‘5 25‘4 N. E . V i e n t o . . Despejado. T ran q .a
a r c e ío n a . . » » ' * » » »
a r a g o z a . , . » 2ü‘0 N O . . .  C a lm a . .  N uboso . . .  »
i r i a   753‘2 24*0 N. E . . .  I d e m . . .  D espejado. .»
ú rgos  .762*2 4 6*4 N. E . . .  B r i s a . . .  íd e m   »
a lla d o líd .. 763*f 49 0 N. E . . .  V ien to . . Id e m   »
a la m a n c a . 762*7 24‘4 E  B r i s a . . .  I d e m . . . .  »
a d r id   760*5 25‘8 E  C a lm a... D.°, oalin.0 »
s c o r ia l . . . .  » 24*8 ! N E . . .  Idem  . . .  Despejado. »
iud ad  R eal » » » » » »

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no l l o v i ó  en ninguna provincia..

A y u n ta m ien to  d e  M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 13*50 á 4 4*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la 

libra, y á 1 34 el kilógram o.
Idem de carnero, de 0*53 á 0‘82 p ese ta s la ¡lib ra , y  á 4 ‘54 e l k iló

gramo.
Idem de tern era , de 4 á 5 p esetas la l ib r a , y  de J*4 7 á 4*34 e l  k iló

gramo.
Tocino añejo, á 50 pesetas la  arroba; á 0*82 la  lib r a ,y  á 4*78 el 

kilógram o.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; d e  0*82 á 4*50 la  lib r a , y 

de 4‘78 á 3 ‘25 el kilógramo.
P an d e dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0*41 á 0*50p esetas e lk iH *  

gramo.
G arbanzos.de 6 á 44*50 p e se ta s la  a rro b a ;d e  0*25 á 0 ‘5 9 1 a lib r a ,y  

de 0*54 á 4*28 él kilógramo.
1 Judías, de 4 á 9 p e se ta s  la  arroba; de 0*24 á 0*85 la  l ib r a ,y  da

<¡‘45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, db 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y

de 0*56 á 0*89 el kilógramo. -
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  l ib r a ,> de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal,á  4*75 p e se ta s la  arroba ,y á 0 45 e lk ilógram o.
Idem m ineral, á 0‘9 i pesetas la arroba, y ¿ 0*09 elkilógraaso.
Cok, á 0 ‘87 p e se ta s1 a a rro b a ,y  á 0*07 e lk ilógram o.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*25 ¿ 0*50 la  libra, y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, d e l  á 4*75 p ese ta s la a rro fca ;d e  0*06 á 0 ‘0 9 la l ih r a ,y  ds 

0*4 3 á 0*4 9 el k ilógram o.
A ceite, de 4 3 50 á 4 5 p ese tas la  arroba; d e 0 ‘47 ¿0*51 la l ib r a ,  y  d* 

9*40 á 40‘49 el decálitro.
Vino, de 6 50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 e l cu artillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38pesetas e l cu artillo , y  d e 6 ‘93 ¿7*52el deci

litro.
Trigo, de 4 4‘37 á 45*50 pesetas la fanega, y  de 26*04 á 28*06 el hectó 

litro.
Cebada, de 9*75 á 10*25 pesetas la  fanega, y  de 47*65 á 4 8*55 el neo- 

tólitro.

N ota.—Beses degolladas en  el d ia  de a y e r .—*Vacas» 4 46.— Caraerc*,.
744.—Terneras, 4 9.—T otal, 909.

Su p eso  en lib r a s .. .  72.334.— Idem en kilógram os. *. 1 33.233. 
Recaudación en el d ia  de ayer sobre artículos de co m er , leber y  'ard&r.

t o t a l ,

PUNTOS DE RECAUDACION. Municipal. HacUnái.

T o l e d o . . . . ..................... - ...................... 1.417 96 2.022’8O 3 140 76
S e a o v iá .. .     ........................... 779 60 706*04 4.485 64
N orte' . ............................................  2.407 69 3 042 U  5.450*13
Bilbao*’.*. .......................................  ^4*97 458.67 602^14-
Áraímú .    153*35 4.148*29 4.304*64
Valencia . .  ...................................  4.649*93 1.447*70 3 097*63
Mediodía*.’.’  .................. 4.444*10 4.240*94 8,355*04
CorreoSi   2‘43 » 243
Pozos de n ie v e . . ...............    »
M a t a d e r o s . . . . . . : ........... ...................... 3 9&7‘96 3.987 96 7.975 98

T o t a l e s ,   44.387*99 4 7.023 84 31.441*83

Lo que se  anuncia al p ú b lico p a ra  su conocim iento .
Madrid 41 de Agosto de 4 874 .—El A lca ld e , e l Marqués de Sardoa).

Porma parte de este número el pliego 11 del tomo 2 /  de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

A nuncios.
DICCIONARIO DE LA JURISPRUDENCIA PENAL DE ESPAÑA, 

por D. Marcelo Martínez Alcubilla. Un tomo de 350 páginas en 4.° 
e vende ó 4 6 rs. en la librería de D. Saturnino Gómez, Pasaje de 
la th eu , y se remite á provincias librando 2 rs. más. En la misma libre- 
ía se vende el Diccionhrio de la Administración española, por el mis- 
io autor, á 432 rs , y á 468 rs. servido á provincias. X —199

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO.-DE MADRID A OPORTO PASANDO
L por Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon- 
alez, Oficial de la Secretaría deLMinisteriode Hacienda; libro dedica- 
o al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
n provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor;calle 
e Isabel la Católica, 23, Madrid.—Se vende en todas las librerías.

S an tos d e l d ía .

Santos Hipólito y Casiano, mártires, y Santa Aurores, virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r id .- —A las ocho y tres cuartos.— 
Turno 4 A impar.—Sensitiva.—EUingr.

d a r  d i  n  d e l  B o t e n . R e t i r o . — A las ocho y media.—A bene
ficio de Doña Dolores Perla.—Sensitiva.—La comediarla Rufi
na.— La mascarUa, baile .— Intermedios por la banda de In
genieros. ;

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho.—Los dos caminos.—El niño.— 
El amor de un boticario.—Baile. —Pascual Bailón.

T e a t r o  d e  - V e r a n o .  Barquillo, 34.—A las nueve.—Maruja.— 
Las diabluras de Perico.—La m o qu ita  m uerta .—-Dos y  uno.

l e a t r o - C a f é  d e  C a  p e l l a »  e n .— Á las ocho y media. — 
¡Flamma t—¿Hortelana. ó suripanta? — Los> prodigios del can
ean.—Las Amazonas delTuria.—’Laspiq^isl^s.r—R^ile.—Cuadros.

Circo d e  P r i c e . —-A las nueve.— Gran fufteion de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos, en la que trabajarán los jóvenes Bobby
y Giovanni. ' *


